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DIRECCION-ADxllINI STR ACION: 
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Miá is tc r io  d e  la  G obernación , p la n ta  
l l f f i ó í ’b a íielto , 0,SÓ

-»■

S U M A R I O

Parte oficial,

IMinisierio de Gracia y Jn>sticla-
’Ueol decreto promoviendo a la DlgnU  
' dad de Arcipreste^ vacantg/en la San^ 

ta  Iglesia Catedrcd de ^AHorga, al 
ÍPnesbitero Licenciado D. José Euer- 
^̂ tas Lanóho, Canónigo de la misma 

A Iglesia,—Página 842.
Vivo concediendo libertad condicional 

a los pesiados que se mencionan,—* 
i^áginas  84i2 a 844.

 ̂  ̂ Ministerio de Marina,
f̂léal decrgto promoviendo al empleo 

de Coníraírnirante de la Amnada al 
ifiapitán de navio D. Elíseo Sanchiz 
; 2/ Quesada.—Página ^844.

f if  Ministerio de Fomento.
JReaZ decreto disponiendo que las «/(?-: 
\jj"aturas de Obras públicas de las 

Tprovincias se consideren agrupados 
[en la forma que determine el Minis- 

;^ |íro  de este Departamento^ g jp ro -  
a p u e s ta  de la Dirección geiiérTa. de 
J'í)bras públicas, para conslituiv de-> 
y Marcaciones.—Páginas 844 a 846.

Tllinísterio de Gracia y Justicia*
orden disponiendo se haga defi^ 

M itiva  la nueva demarcación judi- 
de la ciudad d-e Alicante, qv\^ 

'determina el articulo 2 .® del Rsal 
' líiécrétó de 2(> de Septiembre del año 

actual.—Págipa 84í>.
X t̂ra admitiendo la renuncia del

de Vocal del Tríbunid (le óposíoio< 
nes ’a Notarías determmadas, vaerm-' 

en el tem to rio  de la Audün>M 
idé Pamplona, al Notario de San áV- 

dbastián D. Adolfo Sáenz ' Alonso, y  
fíómbrando para sustituirle a don 

^ U is  Barrunta y SuHacta, Notario de 
V - / a  misma jooblavión.-'-Página §-46.

Otra declatando suprimida la Prisión 
Eenti^al de, Santo ña.—Página 846.

M inisterio de la Guerra.
Real orden di^^poniendo sean licencia

dos, pasaportándolos para el punto 
cíe su resictencia, los individuos 
t ene cientos al Tercio de Extranjeros 
que f ia r á n  en la relctción que se 

’ insería.—Páginas 846 y  847. í

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se den las gra

cias al Abogojlo del Estado D. Lean- 
dró González Reviriego y  disponían- 
do isé hoqa constar en expedien
te personal del interesada. — PágU 

' na 847.
Otra relativa a Liquidadores de la 
; Contribución sobre utilidades de la 

[ riqueza rnobilaria sujetos al régi-. 
I ) men ele gratificaciones.—Página 847.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se ^someta d 20} 

examen de capacidad a los 300 Auxi
liares femeninos nombrados con ca- 
rdoter interino para el Cuerpo Auxi-. 
liar fem.enino de Correos, y  desig
nando el ' Tribunal para referidos 

' exdfnenes.—Páginas 847 y, 848.

Ministerio de Instrucción Pública
i y Bellas Artes*{ ^
i Redi orden disponiendo se inscriban 
! en el Regisb^o especial de este Mi- 
I 7ii$teno íñs Mutualidades escolares 
I que figtiran en la relación que se 
I publica.—Página 848. V
j Otra disponiendó se anuncie ñucva- 
i ment€ al turno ele concurso transi- 
I toríQ entre Ayudantes rnerUorios y
I  ; Profesores de ascenso y entrada in- 
I termos, la provd?ión de una plaza de 
I Profesor auxiliM con destino qjias
I mmñiinzás del "(cuarto, grupo, vacan-
i 10 en 1(1 Esíyiu^P dv Artes y Ofcios de 
I j!ihiuHá.—P á f  na 848.
I Gira áisponienfX[> anuncio ni turno 
j dú concurso de traslación lo. provi- J  sión de Profesor auxi

liar con destm o a las enseñomzas d-el 
segundo grupo, vacante en la Escue-. 
la de Artes y  Oficios de Granada.—- 
Página 848. ' ,

Otra ídem id, id. la provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar con des
tino a Igs enseñanzas del prim er 
grupo, Uacante en la Escuela de Ar
tes y  Oficios-ele Granada.—■Pá.gi- 
7ias 848 y  840.

Otra ídem al turno de oposición Ubre 
la provisión de dos plazas de Auxi
liar con destino a las enseñanzas del 
prim er grupo, vacante en la Escuela 
de Artes y  Oficios de Granada. Pá
gina 84á.

Otra Ídem id, i/l. la provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar con des
tino a las enSeña^isás del cuarto gm - 
po, vacante en la Escuela de Artes 
y  Ofledos dé Granada.—Página 849.

Otra ídem al tum o de co7iĉ .Ĵ $o' 
sitorio entre Ayudantes meritorios y  
Profesores de ascenso y  de entrada 
interinos, la provisión dci una plaza 
de Profesor auxiliar con clestíno a 
las enseñanzas del noveno grupo, va
cante en la Ñs'cuela de Artes y  Ofi
cios de Granoda,~~-pdigna, 859.'

Otra ídem al tum o de oposición libre 
la provisión de unn plaza rbe Profe
sor auxiliar con destino a las itme- 
ñanzas del cuarto grupo, vacanfb en 
la Escuela Industrial de Béjar.—Pá
gina 840.

Otra ídem al turno d t coficuT ŝó Ifan- 
sitorio entre Ayudantes merif'orios y  
Profesores de ascenso la provisión  
de una plaza de Profesor ati.rjliaf 
con destino a las enseñanzas dvl sex
to g^vipo, vacante en la Escuela In
dustrial de Béjar.—Página 849.

Otra ídem al turnio concursó de 
traslación la provisión de una plaza 
de Profesor auxiliar con destino a 
las ensefíÁñzcis del octavo grupo, va
cante en la Escuela Industrial de 
Bejar.—Página 849.

Otra ídem al turno de concurso tran-' 
sitorio entre Ayudantes meritorios y 
Profesores de ascejiso y  de entrada 
la provisión de dos plazas de Profe-' 
sor auxiliox con destino a las e n s e -  
fianzas del prim er grupo, vacantes
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en la Escuela de Artes y  Oficios de 
Granada.—Página í?-49'. '

Coña disponiendo se anuncien a coyi-̂  
curso previo de traslación la provi
sión dfí las Oáiedras que se incHcan, 
vacantes en las Escuelas de Comer
cio que se raencionan.—Páginas 849' 
y  850.

Otra ideni id̂  id, la provisión de las' 
Cóíicdros que se 7n-encionan, vacan
tes en las Escuelas Periciales de Co-̂ . 
inercia que se indican,—Página 850'. 

Otra relutíoa. a desirpinción de Profe
sores para les Tribunales de o^>osi- 
e 10710s a las Cátedras de Teoría de 
los (ejidos. Tecnología textil y apŷ es-- 
tos y a los de 'Peí^spectha, paisaje y  
acuarela.—Página S^O.

Otra disponiendo se cmunde al turno 
de oposición libre ¡a pi^ovisióm de 
una plazo de Profesor auxiliar con 
de simo a las enseáanzax del cuarto 
grupo, vacante en la Escuela de Av’- 
tes y Oficios ds Baexa,—Página 850. 

O Ira ídem nusmmenta al turno de con- 
otirso traruUoriú enti's áy^-idantus 
meritorios y  Profesores ele ascenso 
y de entrada interinos, la provisión 
de una plam de Profesor auMUcvr 
con destino a las enseilanms del no
veno gnipú, varante en la. ElcvMa 
de AHes y  Oficios de Ciudad Real. 
Pdgim  850.

Otra disponiendo Se anímete al turno 
de oposición libre la provisión d€ 
imn plasa de P/'of.esqr auxiliar con 
destino  ̂ lojs enseñanzas que se in- 
dicm , vácm ie en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid. •— Pági
na ^ 0 .

Otra cúneeéMmlú a /). Emilio Castri- 
llón Jijinza tma beca pt^m "tteguir los 
estudios del Bachillerato en el Ins
tituto de YUüria.— Página 850.

PARTE OFICIXi:

llEliEHCl iS  £i®gJO 
m  i f i i w i

M. el atíY D. Alfoíiiso X lll (-4 l>. g-). 
B. M. la liEiNA Itoña Victoria Kiigeuia, 
6. A. R. ci Príncipe de Asturias e In'- 
íentes y  demás personas do la Augusta 
Real í'amiUa, continúan sin novedad 
«a sn im port8» t0  saúíd.

f f l i B t s M a  K  o f f l c a  g  ' r o i í c i a

HEgAla

Tengo on p r-on io \ er a lá Di g'rii - 
4 m(1 do AV'C hprferii e, YtííCiaPid pOY pro~
df-; 9iód ár ‘iJ. MHgín RrAidígiiex, rn 
lo  B‘o ’)i-a GaiB-dral de-A  Ator
ad-. ai PraS'bíÁOT.o I^iiconoia-do D. Jo -
l-ó H>Acrlas Canónigo u,a la
minioA ligiliê bdi, que ilenne las con- 

m  artíciilos 9.<> 
^ íQ úeil 'Ptcai díQvreio cionnoixlado 
'O ;£'i) jcle ÁbnM die í9Qo.

Otra declarando Mon7ime7ito A7̂ c¡uiteĉ  
tóme o-artístico el edificio denonii- 
7}ado ''Contraste'', sito en la cmdad 
de Míircia.—Páginas 850 y  851.

Otiri disponiendo se den las gracias a 
la seTioixt viuda de Aliáis a por el do.̂  
nativo de objetos que ha hecho al 
Museo pyrovincial de Bellas Aries de 
Cádiz.—Página S-51.

Otra relativa a la forma en que deben 
ejecutarse las prácticas en las Es
cuelas de A.rquUectura, y distribu-, 
yendo en la forma 'gue se indican las 
i'O.OOO pesetas consignadas en pre
supuesto para las prácticas en las 
refeerklas Escuelas de Mcnlrid y  Bar- 
ce lo na.—■Pópina  ̂ 8>5i y S52.

Gira concedicrido a D. Eugenio Bescós 
Ramón una beca para seguir los es
tudios del Bacliülvrato en el Insti
tuto de Huesca,—Página 352.

M inisterio  do 'fom ento.
Real onlen disponiendo se publhoe en 

este periódico oficial la velación de 
los servicios lorestados por ju  Guar
dia civil en la custodio, de la lúqueza 
forestal (luA*<mle el mes de Octubre 
úUímcr.—Página 8 o2 .

Avdministración C entra!,

E s tad o B n b sccrcL e. r a.— s con- 
lenoiiGsos. — AiViMiciondo el fallecí- 
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que 'se rncncionan.—• 
Página 85?.

'OiRAOiA y  J usticia.—-Sii'hsecreLuiría.— 
Trasladando com.unicación del Ml- 
nistciHo de Estado relatia a que Ici 
ciudad tím^e de Danlzig admüe la 
forma de tra sm is ió n  de las comi
siones rogatorias mencionado en el

Dado en Palacio a veinlisiete de
Noy i’umbrQ (Jo ni A nóvese! oí Uo.-h ve in - 
tldós,

íiL roxcO
E'; Ministro de (jtacla y Justicia-,

{Mariano Ordóñez.

Méritos y  servicios de D, Jos& Baci las 
Lancho.

Gu:it(3 y -p=rcbi5 sus c>íiidÍos en el 
Soininanid 'ConciliaT ¡diO Badajoz, reei- 
biciido el orden det p re sB iterad o en 6 
dle Abriil de 1981. ;

En 25 de Junio de 1018 recibió el 
gractO ídie Lieenciado en Derecbo ca
nónico en el Soinina-rio Ponllilcio de 
Bídamanca.

Fné Coadjutor do la parroquia de 
Baivaleíbn, y Párroco de La Atalaya.

Ei i 9 de Septiem bre de 1906 fuó 
UiOímbracro Beneficiado d'o la S. I. €. de 
Moiidcñedc, cargo del que no ?c po- 
Séidonó.

En 4 .de Abril Ge 1916 fcié 'nombra
do Ganénigo de la Sy I. €. de As torga, 
cargo del que se jt^/soiono ’ en 4 de 
Mixyó siguiente y  qñq en la actuall- 
dadi desempeña y

Es Proíesor deí Semmario Conciliar 
do As torga, . ) ¡

, ■'
Alistas las propuestas cérrcspondleTi- 

tes al cuarto trim estre  del año en our-

párrafo  12 del ■artículo G."" del Coum 
venio internacional relativo a la, re^ 
presión de la trata de blancas.— PdÁ 
gina 852.

Direcciión general de lo s J l  eg i s Ir os y 
dele Netariaido.— Ralación dé'li'óJn b ra4 
niientos de Botarios.— Página 8ó2. 

H a c ie n d a .—^D'irecc'.ión geaieral de Aduá-^ 
ñas . — 'Rectificación a la tarifa de 
Dereóhos obvencionales de los fun^  
clónanos de AduoMas inserta en Id 
1G/\g e t a  del 126 clel nies actual— Pá^ 
gina 653..

G-obernagiün. — Direoóió'n general dd 
AGímiini'Stracióii.'— Citando a los rc-j 
presentantes ' e ínícresados en lo§i 
beneficios de la Fundación "HospU. 
tal ele pobres enferm os" instituida  
en Scíii Llipólito ele Voltregat 
celonct).— Página 8i53. ^

Anunciando concurso para proveer el 
cargo de Contador de fondos del 
Ayunto.niíento de Motril [Granada),, 
Página 853.

In s tru c c ió n  PÚnTACA.— Subsecre tar fa. 
Anunciando a los turnos cnie se indL  
can la provisión de plazas de ProfiU 
sor Auxiliar, con destino a las ense' ,̂ 
ñanzas que se expresan, vacantes en 
las Escuelas de Artes 7j Oficios e 
dustricd que se mencionan.— PóqU 
7ia 853. ■ '

Anunciando haber sido nombrada doña 
Mercedes Zomrílla Prieto Auxüia.r dé 
quinta clase de este Ministerio. 
Página 856..

Anexo —Bolsa.—Subastas.—Admí-̂
NÍSTRACKSN pro v in c ia l. — ÁNUNCTOg 
OFICIALES. ■—■ SSiNTOHAL. — ESPEü-5 
TÁGULOS.

Armxo 2-."’—E dictos. — CuADnos estah 
Olí-líeos, •

\ .u .>: j  3A—T ribunal Supremo. — Balgi 
de lo Civil.—■Principio del pliego 13,

so, form uladas por las Gomisioucs pron 
vincíialcs do libertad condicional a fa
vor de los rebluso's que, sen tone i a dos 
por los Tribunales dol fuero ordinario, 
ce lial iau en el cuarto periodo peni ten-: 
ciotrio y llevan extinguidas las tres 
cuartas partes de sus condenas:

Vistos el iiifüi-me emitido por la Co-? 
misión aserora del Minioterio de Gra
cia y Justicia, en cumplimiento de 16 
dispuesto' por el articuló' 4.® de la ley 
de 23 de Julio de 1914, y los de-más pre-: 
ccptos do la propia Le ;̂' y dol Regla
mento para su ejecución de 28 de Oc
tubre dól mi.smo -año. y, en consonancia 
al Real decreto do 25 de Abril do 1921, 
de aeiícrdo con lo propuesto por 61 
M iniEro de Gracia y Justicia y do con-; 
formidad con el parecer de Mi Ccnsejo 
do Ministros,

Vengo en conceder libertad condi
cional a los penados que, con expresl<in 
d-e ios Es-tablccimientos en que se en
cuentran, a coniinuaclón se mencio^ 
narx:

Prisión provincial de Vitoria; MaríaJ 
Pedrero Urra.

Pris’ión (ientral de Gliiiicliiilla: Adrláfl 
'Arteseros GauAía, José iluspicro Piñertf 
Mangas., José Goll y  PiUbio', Blás Día¿



Gaceta d e Madrid.-Niím. 332 28 Noviembre 1922 8 4 3

tooz, Garmeilo Doimiingo Mariínaz, Juan' 
fferrií: Salinas, Ga-loriel Jimé-:
nez, Bernardo Planlsi Reray Jesús Real 
Fabra.
' Prisión co ren-en:o nal d e M-nnóvar : 
Anigel López F errc r, Josó Rico Estove 

-Jüsó Rivera Pastor.
prisión  correc'cioTial de Borja: Jos-é 

Ctóitiíz García.
Priaión provincial Re AvR-a: Miguel 

Juárez Feíló..
PTisión provincial de Baidajoz : Te-: 

lesforo del] Pilar Yerde Monlaño.
Prisión pravinicial de Palma de Ma

llorca: Jiiana Ana Socías Más.
Prisión celuilar de B ccelona: Pa

blo 'Gaiwna Cardona, Beñedlcfo' En
rique Feri'ari Arló;?, Lorenzo F'lorezí 
Mon toya y  Ubaüdo Sisquelías Martí.

Primón provincial de Burgos: Pa-̂ :
, Mo CMvq Carranza, Aurora Fernández 

CaMa, Qtilrino Gutiérraz Toledano, 
Magdalena y Pablo Sedaño 

; ARrss©. . ' ■ ' s '
P risión central do B iio p s : A iiten ó  

 ̂ Acoba! Feiaxándei, Joaquín A lberola 
t)uRez, Márméíl Baamonde R odrí^ez , 
Vím nié BomMla Garoíá, Josó Condal 
CuadT’aa, GrespO' JRernÉn̂
dez, á^ ia  Giniz Serrano, Jos^é^Ma
ría  Joaquín Díaz Terrayo, Patricio Diez 
Strnón, Alfoaa^o Fernández Cortina, Jo« 
sé G afa IH’IbIo, Anlonio García Benei- 
tez, Jo%qufn Gai^ía Julián, Rodrigo Ji -̂ 
móntk Joaquín Herrero Gui-
serís iManu^l Constarjiino Lorenzo Cea, 
Germán Mañá. Enrique PéfesI
Cabe:2a ,̂ Ca^Í66 Poiis Díaz, Ju lián  Wi  ̂
carioT Dual, Aveñino Rodríguez

Marlaino Rodríguez S ierra, Pe
dro Sáem iM.mtfwa, Pedro Francisco 
Jaim e S^U4 Sabino ü rqu iz  Do-
mingae?.. Manuel Vázquoz Pan y Ma
nuel Víds¿ r  Vidal.

Prisión pm viudal de C<áceres: Ma
ría Avila y Eíislaquia San
Ronnin Xñrmds.,
. PrfBió»a 'de Gádiz: Josefa

Havarro r  Rafarí! Rivere j’o-
rán.

Pri^iáB n m ir^  de Puarlo  de Sa’̂ ta 
M aría: J^ 4  I^oré-m, Pedro Baró
Sanie#, Bol irán B'sxgol, 7>ámF̂ -
so L^éx^ Josó Cañada Pf.S9,
Manuel gautk^a, Julio Galinê

Úém^2 Monioro, Üa- 
mile Go3̂ «4í̂ ji Eugenio Heraifc
de Ü \̂l  ̂ Jna'̂  García, ¥ r m ^ ^ ú  
Marti î  ̂ Juai? Mĉ rí̂ as (ñ&m,
'KüXml'0 M0mm  , Frâ ucRw Jo.?«é 
forvi^  V a r ^
íiuis Mm ñtñí% Fmcfecd ;femerí  ̂

M m m  A ^tonld
Borra Llatiá4  Aaloiii# Váiáê ea ü^mesí 
ip Antoíi&

4$ Ém fw m m m .

Manuel Gaiyóii González, Francisco GUh 
boro Jiniónoz, FranGisca Ga?ca Mateo, 
José Rodríguez Saniana y Miguel Vi-, 
fías Rivas. ¡ ; ; 9 ' ■ f

Prisión provincial ále GastcRón de 
La Piaría: Vicente 'Gliiv^a libáñciz.

Prisiión do. Estaidd de iCouba: Agus
tín  Barrios P'ernándte®. '

Prisi ón c orrocc i onal de A'tmadén: 
Emreblo Arribuais Rmnero, N « ó rn e te  
Peirnándoz Crumdlais y GobOiS, Juan  Jo'sié 
G'uroersindo Palón Sacristán y -Mole- 
iroj, Galo Jus'to Portillo G'ardía UbePo y 
León Siorrano Ruiz.

Prisión provinicial de Goirdoba: José 
Dolgadio SleiT|ai, José Infanilo Murillo, 
José) Mairía íMánquez ÍOriega, Riafael P e
d re ra  I^ara y Píeidrio ¡Roldán Reiina.

■Prisrlón correcíCional de "Santiago: 
Jiojsó Lo z'ano F ern ándlez.

Prisión provincial de Cuenca: Jo- 
■sús.'Meras Cáñaverais y A ftislín  Mole- 
ir o Motero. ■  ̂ ■: ' i

Prisión provincial de G erona: Pedro 
GanM Garreras, J » n  feisiaiín'itjana Vat- 
Re,piGanuto. idtel ^Cierro Fertóndcz, 'Ma
teo , ’̂ GOíroimna Vita ' y  J ia «  ^©fano® Pa ̂

Prisión centeil ele jFigueras; L'uoio 
Camacho Casero, Joaquín íCatalá Poa% 
Fraudscló Gresp'i Gañellas, ■ Paulino 
Al'bano G-arcía BayO', ! Rafael Guirad'O' 
G’óanez., Lo,ir‘enz'iO; Guiral Grue'll'a.s y Juan 
Roig Jufan. \

Prisión eoirroccíonal |do 21 ico-
tás Cano Villar, Florenciio P'erniaíncio 
Bsíepa G-ónicz, íCirito José (Vlaría F e r
nández Sola, Gabriel pallárgl UMÍU 
noz, Jusíiío Pallarés Mar-tíoGz -y J-oeé 
Sáncbez iMuroIsf.

Prisión fcienlraí de Girai^ada: F ran - 
Ci??<eo APydá Hurtado, Vivan Le Algorra, 
B:;'nn-i jio. J'íoeó 'ArPadio Aliaga. Seeur- 

Áiino Cabal!«rií Torrieb, Juan ,Caí:riífQ 
Oó'rté'S., Fc^anoisco' Doig^^óO. Go.r'(i'Q, Luis 
Díaz Modesto Fernández Puiot -
tas, Antonio Gín^r Puente,* Pablp jGdri- 
zó.t'^2 JoíS'é Gonz-á'lez ügLide,
Siakirnino Gutiérrez - Gonzáíciz, Juan
H.iéailgo -GeImm. Joné .luán'Tiiqu Ra- 
tíiM  Martín Reició, Juan MaíJínlz (Eg-i 
nejo, Antú-rdo. MGrUoo/. ALafrid,’ Ler- 
naufls MelIMO MendañOv A Mgd̂
KOI reL A; ■aiVo. Óú;I iI éo V Me.ii-
zane^o. Juan MurillQ Márlín, BeniicS
Psrogaula Viianqv^,

AítmíkííU f e  P í^W l 'y Puig; 
l>@na(o Povedia ¥ ^ c m ^  Ra^
m^ki Ruiz C-arcfe, Ra-
ratkr Soguit P>roz y  Jimii f e ó  Torne
ro Gomárizv i

Prisión proVieíDai de CHMdslajMra: 
M « o  y Grotov,-

^oém  Pateaii'BOí. ■ '
®  Bao

l^rislíki 34fovÍ2^ía!í Hudvuu Jví^

Oorento Mteraver, Antouioi G^arrecLeoJ 
García y Euilogio GonzóilCiZ 

Pnisión proviniciial de Huesca:
.quiu Pascual Miiró.

Piri'Siótn ¡provincisil iclic Jaén: Gcerz-alq̂  
Castro Toírres. i

piráisión pcsivincia;! de León: AlLdjesA 
lo ColodFón Mena.

Prisió.M jjruvuKÚV de Lérida: Bcr^ 
nardo GaParî e Do-mingc. 1;

Prisión correccii-onal tic Tí aro : 
ncrr CandkmiG García^, Francisco IMayJ 
tíneiz Mont’oya y Doroteo Lá[)«?z- Aragón/ 

P risión  ce!luiiia.r ' de Tvíadirád:
José Carabias Pôs'cua.!. "é

Prisión de ümij'eres de Ma'didsl: IM-Í 
•doimiora Angras iStez. |

Reiformatorio do jóv.'úies do ¡Alâ á̂  
de Henstres: Diaadtd A.ioTiSo lAyusO', li'isg
tiño Banquiincro Gró'ñsez, íBcn-én Bertráñ '̂ 
Tiorréns, Juan  Gil Bonilla, Antonji^ 
Gáíulez Herrera,, FrancifSico Jimcncz Jfi^ 
:mé0'®2, Pói^z 'Gairuía, Birttosf
riano Rodriiguns ExpósPo!, Miigiiiel Lá^) 
•̂aro Sancilio Cenwai, Anton.io Bcrroi^ 

¥ail Martínez, Antonio Tnaxiiás ViIeí!'S^ 
Ramón de la  Vega y GabirM 
■<|uiOdfe LU'Cais. ^
, Prisión ■ G«trail • de ..infujeres- 4  o 

■idadá f e  'Heamreisu Tiecwa: .Fern 
-Hcredia y M'M'ta PM Püilar J\>i jlai 
Módenes. i

Prisión central de Cortagenm: An4
drés Benzal Gaiparróŝ , iRafiaol Lermlo 
Mnñcz, Cristóbal Bueno Escapadilld| 
Felipe Cabornoro Pascua, Franciác'^ 
GarmonLi -Fcílipe CasL/io LsPof
Ban, FranedíStco Giaircpa RoinTrciz, 
nio f e  Haroi-CeirvMitas,. liuodano 
Rui¿, JOiSé Aferín Rtüuoro», Jos«ó M'i 
330 Mieoese, Flioreivcdo IPoíñHaíI ApeiZitogR' 
Vicíente die Plorúl Rey, Joisó .Pineda A' 
cialdie, Jcsó Ruiz Y w  y iFelipe Vtil 
ciano PlLsaC ;

Pidaióii iproviii^M ide Pmnip '̂ona  ̂
Máximo Airguilea Inórente, Ĝ nto A-sL 
O arciriaiñ, Mapíá Calvó Rpaán, Ji 
Diez Caí teja), Leiocíadii-O' Ei^ansue v'ill 
nucÂ a, 2\nUmio Lisárraga Vi-scerr 
Anioeto Rodrigo Las'hom, 
nos rain Gucr^diadn y DiGin.sia 
nranz Egu.il ior.

•Prisión |p,rovinc}'ail d)s> Oviedo: 
varo Vergam  García,

Prisión Apro'Vincia.I de Palé 
jBisenaadíó Ssnloi Díe?. '

Priííió.n jjyrovinciiail da Sal ama 
Manuel di® l>a Gervera García.

Prisión proYinicial do .Santa 
María Cruz Cobo Pérez, Víctor Gñ 

-cía Iglesias y Fernanda Gonz 
Sáuehez. :•; i

Priisiión idi<S Baut-oRa!
baslíán Bomfn»gue« Sán íd i^  y  
rUjue León Góm.ie'jJ*.-

Cofíoíaia P.'eniítenlciia(rla deJ Du
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)Dámiai30  Emgenio Exipósiio, 
fci-s.co Flomiá.nd-0-z A-s-en-sio., Joir.^0 
Gairicía Mareo», Jo-sé J'anié Yoltá. Ru- 
fcíiio Oyarzábal Iturbe, Segundo Sán- 
/pihez Díaz., ísidioro Sáneliez Alacias 
’y Juau AntoaiiíT'Ziarico Ontíz.

'■Pft'isión •proYÍii|0'iail de T arra ig o n a : 
iJiian Baiu'tiiS'ta D ura  Bláziq.uez.

I iR>oformia torio de AdiultO'S die Dca.- 
tfiia: JO'Sé AMonio Acebedo Iglesias, 
fLoa"e.iiZ'0 Alo.uS'O Go-iizálieiz, Éstcotlás- 
,ti'00 JolS'é iB-ê 'enig'u.eír Faeet, íJoaquía 
:Bu’rguillo jL’miéii'ez, Roee-udo Gorull 
■iScHtc, Ju.s'to Es‘ca‘la.da Aíarín, José  
iRO'Vira Rosaas y Franeistco V ilia- 
rroel Tramóu. , ' ■ "

Brisióif iciel'ulliar de Valeiuicia: Juan 
'Caiidct ALariíníez. , ■ '

Prisi(3n iceiiltra'l de San Mig'uol do 
Io,s Reyes: Roidrigo Bfarba C errejón , 

B-enaiigels . B-ladé, Jo aq u ín  
B erm ejo Lóipez, Aliainuel C arranza  
>Sántcibé‘Z, A ntonio C anrelero  U rb is- 
tondo, Podro Jc^sé D'íiaz Corlé», Agus 
iín  E sco la r Gartoí.a, Ali.güél E&leban' 
Jsrau lio , Pedro Jo aq u ín  Esteban 
Ctuinén, RiaJaol F ernández  Sdachez, 
Sixto F rag u as  G arcía, A ndrés M a-' 
iría G arcía Gómez, Miiguel Jim énez 
'Gonzájle.z, Jo^sé Jiinjéncz Toirres, Ni- 
'.cano-r Gómiez Ruiz, Cecilio H e rn án 
dez lOrtcgn.., Tom ds Ibáñ'ez Sanz, J o -  
■|£'é Eoronlio AíaDtíne^z, 'Pedro Novo 
.Rcigucro, Fran<il<5co Ram ón F e rn á n 
dez, Yi:ocni/e Robledo Ziamora, Jom  
R odríguez Feamández. Aíigu-el Ró- 
dríguefZ M-acíasi, G regorio  Rojo M o- 
Veno, Jo'sé Sao?: S-aez, G regorio S án - 
íclhoz PinHIos, Oeis-áreo Félix  Bánciliez 
T orro jón , Tom ás T orm os Maircois, 
Jo sé  del Toro Y clázqw z y Amado 
üiria Fernánídez. ■

•Prisión previíifcdal de Vallíadolid: 
Migipel ATa-rtín Puerto. ' i 

pBl-sión provincial ds Bilbao : F er-  
•imJn Alborto Ontega Aloraloiáa y Eii- 
Igonio Sa^ucho Alayeto, ■

Prisión provincial dei Zamc^.a: 
■Oonsuelo Domínguez Fernández, 
:Atiil/ano Fradeis'co Feri’ierias Yáñez, 
Bonifacio Gallego González e Ildefonso 
Balayar Pastor.

Prisión provincial de Zarágcíá: 
-JJaroel-o Gabino GorcJa Bdser-é, J<>- 
$¡é Jimeno Tvlate(>, . ^ rd ti« T
.Artero y Yalantín
' ITia libertad con)̂ i<>i«>n©ll qu»e el 
,|)res.enj<í.?( Deor^eto o<xniobda ha dio eii- 
iondeuso aplioablo a la g>on¡a ^rin-' 
oijpal que 'aótu alimón te o>dtagu© ca- 
día w c lu ’so y no a tO'u-̂ áíqní'Ota dina 
jpenia ,o r-oapomstabilidad a que s¡e 
Aiall® s-enitaniciaido y que posterior- 

d-eba ci’Jimípdir, aunque lo lua- 
m  ®&dpi im puesta por la misma sen-

tenaia qu'e; oons-oniaucia
a lo G'staib'letcido ipor iél .aa'iíicullo 29 
de'l Ríegilam’enlt’Q die. 2-8 de Octubré 
do 1914 y el ,2.° dell (Real decreto de 
8  de Febrero do 1915. ,

Daid'Oi en Paüiafcio a Veintisiete do 
Noylembric de mil noveciento-s vein- 
tiidós. ; ' , ;i i ' i

ALFONSO
El j>[inistro de Gracia y Justicia, v- .

AIa r ta n o  O r d ó ñ e z .

i s r a o  DS MffifflS

REAL DFCiRETO ¡

■ A ipro'puesla d̂ el Ministra dio Ma'-í 
rima, r ;■ ' : ' ; í

Yeng’o en :p romo ver a*l emlpíeo de 
pontirailmiranft'e ds ¿a Armada al Oa-. 
pitán do navio D. Eiiíseo Saachiz y  
Qnios-adiâ , ccin lantigüedad de 28 de 
Oictubrie últim o, (en vaciante produ- 
(qid'a a icoinsecucnoia del páse a s i-  
luiaioióu d)e reis'erva., po\v edad, del 
Vi'O'eafliiaiirante D. Julio Pérez de 
Fvora y Peñera.
’ Dado en Palacio a veintidós dé
TVevi-embre do inül ¡novcicientOiS vein
tidós, ;

, ' : ALFONSO
ni Ministro de Marina,

J o s é  R iv e r a ,

Eo:íracto de los servicios prestados por 
el Capitán dé navio D. Elíseo Saff 
chiz y Quesada, >
Niirdó en Bilbao-en 10 de J)i<oiBmbro 

de 1804. Ingí 0̂íSó como aspifa.ñte lá 
FíOuela Naval en 1879  ̂ obteniendo 
carla-oMen de Guardia marina de sc- 
gur.ida clase oii 1881 y de primera cla
se en léST Axsceridió al é^npelo do Al
férez de navio eii i¿i85, a Teniente Je 
navio en 1892, a iGapitán de corbeta 
en 1907, a Capitán cíe fragata en 1916 
y a Capitán de n¡avío en 1918.

Buques en que estuvo embarcado,
Fragatas: “Asturias ”, “ Carmen”,

‘‘ndiori^”, >\-Um^nsa” y "Blanca”.
Co^bdftas: *'í>o.ña IMaría de Molina!” y 

"Yilia cié Bilbao”.
Yapcf^s do ¿-uerra: “Lcgazpí”, ' 
rrorpéijerois: ”Ariete”. ^
O o le te :  ‘‘Animosa”,
GáíionM^r ‘̂ héCcVide’* y “Doña Ma

ría ¿o Aioliña”.
iV In^orte de gueírra: “Almirante 

L o p ”,
c r ico ro s: “Gravina”, “Aragón”,

“YelasHm”,' “Lepanto”, “Extremadu- 
Ta”, ‘̂Reina Regente”, ‘̂Princesa de 
Asturias”, y “Garlos Y ”. •

Acorazados: “(Pelaya”. . . '
íHabieriido mandadQ entre ellos ios 

Gafidneros “Recaído” y “Dbña María 
de. Molina; transporte ele gúen^a, ^̂‘Al
mirante Lobo”; pruceros: “Reina Re
gento”, “Princesa do, Ástuvias” y en 
la ao tiial idqd' el “ Gartos; Y ”,

(Eaj el encero “Lieipanto” dosiemipo-i 
ñó el cargo do Profésor do la Escuela 
do Aplíéacióp.

Navegó por lo»s mares dé Europa, 
Asia y ALipá.

D uranto los años 1916, 1917, 1918 y 
1921, to'ínó parte m uy activa en las 
cporaíoicúes ido' guerra llevadas a cabo¡ 
en las costas Se Marriiecos, desempiGs 
ñauído los carg'os de tercer Gomiajn-< 
dáñte del crucero “‘Reiná Regente” ; 
Goiiiapidant.e 'CÜel transporte do guerra  
‘‘A lm /rante Lobo” ; eaíióneros “Rctcal-’ 
d |  ’ y  “t>oñá María de Molina”, y cru-í 
•cero “Ppinoesa de A stu rias”.

En, tie rra  ha desempeñado entre 
Otras de^jtiuos .de menor iniporLancí'V 
los ¿ igu ien tes:

'Ajlumnó de la Academia de Am pliar 
cióñ.

P laná ‘Mayor del D epartam ento do 
Cádiz.

ingeniero en el Arsenal de La Ga-s 
fracá.

Ingeniero en la Goniisión de M arina 
en Inglaterra.

Comisión dé Marina en Francia. v
Secretario del Jelfe del Ramo de In-  ̂

geniero's. A uxiliar de la prim era Sec
ción y Jefe interino de la misma en el 
Arsenal de La Carraca.

Ayudante Secretario de la  jurisdic-í 
ción de Mmdua en la  Corle.

Auxiliar,'^primíer Negociado de la Sec-  ̂
ción E jecutiva del Estado Mavor Oein 
tral.

JeBe del Ncgocilado de* Iníormac-ión 
d'eil Eistndo Mayor Central.

Dineloior do la “Revista G-onieral Ro 
M arina”.

Diríelctor d¡e la.Bibliotoíca del M7íiIIs-í 
terio  do M arina.

Jciíle d-e la 'CornLión de JJ'arí.n'a en 
Eurojpa.

Aigroi'ado a la E.m.bajada 'oqpañoilá 
en Lpñdros. •

^Adom,ó;3 d 8!seim¡peñó diversas oomii^ 
síiph'efe (de imipo'rtaiiiic.ia en et extráni-.

iS'p halla  en pQS-eiSión de las Gonlde^ 
coiraioion'eLS siiguiienteisi:

Cruz de prim era i clase del Mérito 
N'avail, p|efnvsd.o.nlada, con distiiiiítivó' 
Dianico.

jC'r.üz de segunda clase del Mérito 
Naval, ipensi'onada, con distin tivo  
bllanióo. • ■ .

'Ó30UZ de segunda cilase del M-érito' 
Naval, ir/Cinsionácla, con distintivo 
blarlco .y pasador lem a “In d u stria  
Ñavál I\rllitár” . •

D istintivo de Proifíesorado. : ' ^
IMadaíMas d¡e Alforlso X lll  y  Africa.
iCruz y Placa de Qa Real y M ilitar 

Orden de San Hermenegildo.
Cuenta es le Jefe con m ás de cuaren

ta y tres años de s'ei'vicios efectivos, y  
de ‘ello,s m ás de m il doscLerltO'S días 
.€'0 m ar. . , , : '

MISTERIO SE raOlTO
,1

! EXPOSICION 
BEÑOR: Los servicios enfcomendado®: 

a las Dependónelas de la Dircccióii go-; 
neral de Obras públicas 90n cada día 
más importantes, y  más impártantesí 
son tam bién los icródiios que la Kacióíí 
defUna a Jos « n to o s  servicios..
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; Por ello, la más eficaz aetuacióH cío |
.Jos líiig'eJiieros de GamkiO'S', €aiial6¿< y  
,|^u6rtots encargaidos d.e la? Jefaturas de 

Dependencias, constituye preocu- 
ación constante del Gobierno.
La experieiicia demuestra que nO 

fcasta alcanzar, por antigüedad, la ca- 
itcgorJa de Jóf© en el Esicalafón, para 

Jreunir las miüUiip-les oondiciones que 
iBon indispensables para eü mejor des
empeño de la,? Jefaíuras, y, por otra 
ĵ[)arto, estas condiciones concurren en 
mücJios inigetiiero'5 que, con categoría 
inferior en e«l Escalafón, lian adquirí-: 

,1a experiencia necesaria en un nü-: 
mero no escaso d;o años al servicio dl- 
l'écto del Estado.
' La 'elección, para ,©1 desempeño de 
las Jefaturas, de los más cap ace.?, la 
liDoopcración de la inteligencia o de la 

ó^xporiencia de todos los que tienen que 
fcump-iir iguales ñne.s en las Jefatura.^

• de los, servicios generales do Obras pú-f 
fcfiicas, la constante inSípección de los 

 ̂ indsmo,3 servicios por el que, realizán,- 
ídolos en su provincia, se baya acredi- 
í-ado como más! caipaz y oil despertar el 
jestímuJlo de descmipeñar antes los car-.- 
gcs de Jefe y el estímulo que represen
ta  tamibién el no pasar a fun'ción in- 
B̂ eríor en los servicios, hacen funda- 
‘damente esperar q.uo habrán de tradu- 
.iDirs»e en mejoras evidentes y rápMas' 
Bel rendimiento que debe correspon
d er  a los cuantiosos re'cursos que la 
¡Nación dedica a sus obras públicas.

Por las consideraicione? expuesta.s, el 
Ministro que suscribe, de .acuerdo con 
el Conseje de Ministros, tiene el honor 

someter a la aprobación de V. M. el 
¡Biguiente proyefcto de Decreto.

Madrid, 24 de Noviemíbre de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Manuel de  A rgüelles

REAL DEORETO

0 0  acuerdo cou Mi Consejo de Mi- 
ihistro?, y a propuesta del de Fomento,
' ,Vengo en decretar lo siguiente:
: ’Artículo 1 .® Las Jefaturas de Obrag 

públicas de lias provincias se conside- 
j^arán «grupadas, en la forma que de-; 
-Icnmino el Ministro de Mcimento, a 
Íplí*opu c.9tá de 'la Dirección general de 
jphras públicas, para constituir "De-: 
tnaucaciones”. i ■
) La coniposición fníciaíl de las Dé- 
íuarcaclones, una vez Acordada, podrá 
aer alterada cuanido así' lo,aconsejen, lasr 
iéiónvoniencías del mejor ,s>oryicio, a j.ui-; 
jdlo dcd Ministro. r  -
■ Artic»;tlc) 2 .® Los Ingenieros ehcar-- 

^ados de las Jefaturas de Obras pA- 
J)llcas :d,e las provincias que compon

gan calda Demarcación, constituirán 
una Junta, que tendrá como cometido 
principal! la in fecc ió n  inmediata de 
fos servicios y obras de las provincias 
agrupadas, y  que se denominará “Jim-: 
ta de Obras públicas de la pemarca-í 
pión”, . , p ^

Responderán también las Juntas» de 
Obras públicas de las Demarcaciones 
a que íoi? Ingenieros que las constilu- 
yail se presten icoiaboración y consejo,

Igualmente evacuarán los informes 
que les pida la Superioridad, a la que 
pofdfán hacer propuestas de mejoras 
de los seryiciO'S.

Los acuerdos de las imismás Juhtas 
no prcidutoirán en ningún caso Órdenes 
ejecutivas, de obiligado' cumplimionto 
por las Jefaturas, sin que por el Mi-' 
nistro de Fomento, o por la Dirección 
general, jen su caso, is»e dicte la  reso-: 
lución qüe en cada caso proceda. !

Artíulñ 3-.® Presidirán las Juntas dj 
las’ Dámarcá^cionés los’ Inspectores-Cori-- 
Sejeroa, a quienes corresponda la 
gíálnentaria iiíspección de las Jefaturas 
de Obras públicas comprendidas en las 
derhárcacionés, cuando asistan a las 
sesiones; cuando nó asi?tan, las Junta,$ 
serán presididas por uno do los Ingo-» 
uleros de Gaipinps, Canales, y  Puertos 
GncapgadO'9 de l^s Jefaturas de Obras 
públicas ;que constituyan la Demarca- 
ción, designado' libremente por el Mi-: 
nistro dó Fémiento y que se denomina-: 
rá “Vocáil-Presideníe”.

Artículo 4.® Las Juntas de Obras 
públicas de las Demarcaciones se re
unirán cuandoi lo ordene el Director 
general, cuandoi lo indique el Inspector- 
Gonsejerq.correspondieiito y cuando lo 
acuebde e'l Ingeniero Vocal-Presidente 
nombrado por eil Ministró,

Los is>itios')en qiiei hayan d)e leneir lu 
gar las isesüóinjris |s<e .acGtbQíarán en bada 
caso y (se Isieñialafán en las Dit>a:oioiie§ 
corre.spondlieintes. j ;

Arijíüulo i5.® El ilngenjero Vocal Pre- 
sidentie, cuiaindb Itai Jonrita no (esté re
unida ni (Gjsitó labtuahdio lel Inspector-: 
Consejeiroi, ¡asumia'á (diá un imio^ per-, 
mánente la ífun/oióñ ins?peeto»ra db la-s 
obriais y  servicios dle las demás pro- 
vinjcia? de la demárcación. En sus vi-: 
sitas, isin lastuimlir ifunciiones ejecptivas, 
podirá íliaoer ladvertenioias /ai t e  funício- 
nairies encáegaidiOiS; porq labvstienióndios'o 
de hacer lamoinestaciones o ccrrebcio- 
nes. p .y  '

Del reaiijtadlo de t e  vislitas que "reía- 
1 iic em los Vociailcí3'-:Pirct3 idlentei? ' dlarán 
Cjuentá (a la Dirección general de i^hra.s 
públinas,, 'cuando :noton diefiicienci.^ en 
t e  obras Oc en (Ids sicirviiciois, el 
P'rqpioner las mejcirais o p-eo.-'fecciojia- 
mientois que convenga ini'írod:ucir..; í

________ , 8 4 5

,'Copias de las ccimuniiciaiciienes qaie 
I'üs VoioaLes-Presiiiá-entes dirijian a ia 
pireciciión gíeraeral Isíeráñ (eríviacLiS, ¿Siin 
demora alguna y por las mismois, iVo- 
oaiíeS‘Pri8i,siidlanteis, la Jeij Inápcctores- 
Consejero’s a quíene| léúpresp'C'nida.

Artículo 6 .® Lo/si ilnsipectíone'Si-Ckni- 
sejeiro?;, all reailizar ŝuis visiitas ofdir î-- 
rías y las especiales que ordena la DL: 
reixión geneiral jdle :Obras púiblicia.3', d.i- 
rigirán especialmenio su .atención 
los servicios y obras ruq corran a caf-, 
go de las Voicídú^s-Presidente Idic las 
dlemarcac iañest "; , S

Los mismejs tepecícbsis-'Gohsejeras/ 
harán á íají)irécción geuefijil de Obras 
públiciae lág p¡ropues¡jaiS> que por eir 
piarte estimen ccnvenientós, bón 
tivo d!ei las- Icop'te ;que recíban, |e |ü n  
lo que el arlXciúlo 'anijeador establéce.

Artícullo 7.® 3ÍI :Miiiistrp do Fo-i 
m.entio í̂ oidiiA jet© fmioidio pSr-
inaiieiite o evenlm-yl, de las Je'fatura$ 
de lias isieirvicicis .leS.oé do
la pirécóión ger/^íal A -  
c m  a Ingeniiieros ideí ¡Cuéfí'po (de Oafíií-.; 
nojS', ICáhaleiS; y , Ífui:#rt06 qué 
parte del Escalafón en sitaitaciáy de 
siarvioio iacti\^ y  ¡i^e teágah 
do íngenierós . Jefes o Ingenieros 
meros, con dibz) ¡años de .eerviciot í̂ efec-; 
tlvos ¡al E'stadb, '

Lois Ingen íete  leóh caillcgarfa' ole Je
fe^ qüe ii'o desempeñen Jéfátums, 
prestarán .servicio ^ liais (óadiene» ide lo^ 
Jáfes lele lais diependencias a qfie íu ff  j 
ren dC’Stinadb'S, (percibiendo el 6'iíéíd^. 
que iles Icíorresptotíiii, isiépii k i  'gtitío ¿n 
el Escalafótn y  t e  indemnizaeiones s 
ñalaldias a las obras y  servicios de qu^ 
direelamente estén encargaidos.

Artículo Los Ingenieros encar-  ̂
g-adois de las Jefaturas de las depeii- 
'denoias jreidacíbifán caedla año una Mo'- 
mbria, on quie .hárán icionisitair Ite js^iv 
vicios realizados y  las rê .ulúadícis ob- 
tenióo« len relación (clon las cantkia^ 
dea eoncedid'as e invertidúis, y no
tas que e,stlmfan (op'ortünaisi <sobro ‘ao-. 
tuación (del personail (técnico y admi
nistrativa ídle fadais elaiseiS', 1

La>s iM.0ffnoíriia« jdie 'cíad’a áflo 3heówC- 
llirán lal Oons^jo día Oteafí jpúhltes 
dentro do loisí icte primeros niese^ ¿iél 
año .sigufonte,, y  cíl 'Gc-fnsiejo 'las, ehvia^ 
r á ñ la Direícioió'ii gen eral /Con eus- ab-. 
servaciones y propuestasi..

Si el Gonsiejo hiciese ol)serv”Sii» en! ^1- 
gún casio iiotcrLá falía. d!e celo o inca
pacidad 'para e! desempeño díol 
de ail.gún Ingeniero, en lia! hoja ido :ser  ̂
VÍCÍO.S dle, éste (&e, h|2̂ 'á iccmsítaa' ipar nota 
lo qare cil 'Ck®^aSiubicTO.,;^ftólfió^ '< ^

Queicián ,14 f
15 dcI Regjamienlo' opgáiiixjÓK^  ̂
dio Ingen ióte  jOaniJnoa. G»»nkc9í ^  
Pueiitío ,̂ m rd b o d o  íior Reuil d>to'©to
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2S úó 0 ck]ü}/T6  di0Í1863, y  
l^osioiíonos ’BQ 'o,pO!n;̂ ítn a 'lo û Miab-loc-idO' 
«n lo que aui'eeed'e.  ̂ i ' 1  

Daiclio eii :Pa%cia u vein.ticiiatro de 
Noviciubre do m,i'l novcüientos vein-' 
íidós.

ALFONSO
UiiMíiHstro de Fomento,

I Í a : sUEL DE A rG Ü ELLES.

e s h í b  es cK'a f  jssica

BEALE3 ORDENES'

•Ihiio; Bi\: E n  ciNUípEnuc-ru o a Id 
disppjtC.sfto en el aT-tícuílio*. 5." diel R eal 
de'cx'eto do 20 d'e Bnptienibxe ú ltim o 
croando en Isa .olü.da-d d.e Aliviante un  
Jiisgado dú prim era iiislaneia e instruc
ción y otro imiriivoipal. y una voz que 
®síén habilitados del local adecuado pa
ra  íbi instalación,

3. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
•a. bien dipoorEr quic se h ag a  efeic- 
ti va  la nueva domado ación ju d ic ia l 
de la  c iudad  d'o Alicante', que dteter- 
mtíFa ’cl arlíenlo- 2A del Real decro- 
tioi de 3 ú cijo Bopliem bre ú lü ino , y  
que los Juzgados de p rim era  in s- 
lauiMa c instriu^e'ión y m unic ipal 
c]E:ados p o r los artiouTos y  dcl 
citado Real dleereto comiene:e.n a 
futiiicionar el Ría 15 del prósimio; m es 
d-o B iclcm hro y que p o r la Sala de 
O'ohiernot da cs-a Auídrencia se dio- 
le a  diosfd̂ v luego las- disposieioneis 
eiporlunas p a ra  el nom bram ientei de 
Juez, F leeal muinicip^ail y de sus Su
plen  le 3 resipieleiivos- y dependientes 
n ecesario s  p a ra  el servicio d e l n u e 
vo JuiZgado M unicipal,

Lo quo de Real crdeii digo  a V. I. 
y aca  su conocim ianio  y a fín dic que 
Sidopíie t e  d-isposioiom s n ecesarias  
p a ra  la  t r a s t e ió i i  de doicume-nlas, 
litoos ¡y paRGiles, píleibOs y causas, 
(íetenid‘03 y príeiso^s que co rresp o n - 
dan a o>a.-da Jrazigado y cuan to  con
sidere  preciso  p a ra  .su fu n o io n a- 
'miieinllG} e¡rv el á ía  señalado. Dios 
ginardí) a V. I. mutcho^g aíi/os. M a- 
ilrhL 24 de Kovi'etníbre de 19=R2.

iORDOñEZ

^■ñoiv de Audio ac ia
de Malcnoia-

A ®lm>o. Br, S. M. 'ell Rey (q. D. g,)
ha serivirdloi adrnítiir la reñuincáa 

•que dol cargó de Yocíal del Tribu- 
u a l d e  oposiciones a Notarías die- 
terminaidiats, Macan tes en el territo
rio do la Auídicncfla de Pamplona,.,

ha  heic l^  el iNotario dio San Sebas
tián D. Adolfo Sáenz Alonso, on vir-^ 
tivd dq- lo disip'uesto en el a rtícu lo  
31 d e l-vi gente Relglamcnto diel N o- 
iariiado, y níGnibrar p a ra  sustitu ir-: 
le a D. Ia iís  S a .rru c ía  y ■Eciliave- 
B uslaeia, N otario  del mismo plinto.

Do Rcail oridisn lo digo a  Y, I. p a ra  
Sil conoícimiento y cif©otos consiguien
te?. Dios guarde a Y, L muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre d© 1922.

Beñor D irector geiiieral de 
gis iros y del N otariado.

ORDOÑEZ 

0 5 R e-

Ilm-E 0 r.: Bl desice^nso del e o n íin -  
g en te  penal en n u e s tro s  EstableiCi- 
nii'entos ipeniténciariois p e rm ite  ya 
d a r cumiplimicnto a lo dispuesto  p o r 
el aritfciulo 3.'' del Real deicreto de 
6 de Mayo de 19OT, que m andó c lau - 
snráíT el vóejo presitdioi de Santo ña, 
satisfaicíénduso a l  cabo t e  leg ítim as 
y vehem entes soIígí tac  iones en ;ial 
sen tido  de las Autoridadfcis y re p re -  
sentaicioncs die aq u e lla  villa.

A ese propósitoi,
S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha  sc r- 

Vihlo d ic ta r  ilos sigu ien tes prcceiploisi:
l.'' Queda sojpriindd'a:, a parilir de 

esta fecha, la p ris ió n  cení;ral de 
Sa:n,toña.

2d  •Con c a rá c te r  p rov isiona l se 
atfecta p a ra  lo sucesivo^ a la ex tin 
ción de.. ílais penas <de cadena, ju n ta 
m en te  co n  La Brisiióii cen tra l de P i-  
gueirae, la  Colonia P en ifcn e ia ria  del 
Bueiso, s i ta  en la m ism a plaza, de 
Bantoña.

3.” La población  rcclusa actuai- 
mcíntc en cu Es tablee i m iento  que se  
siujpriime será franisifcrida a lOiS de- 
tierminados en el nú m ero  anterior, 
e n  ¡proporiCiión a da capaeidnd y al 
'Contingente de cada uno do ellos:: 
teniéndose en  cuenta , tan ib i cu, al 
distiribuírla., la 'eal:tn.G'ación de con
d u c ta  que  •con respieiCito a: m da  pona_ 
d'Gi haiga la  J u n ta  de disciplina.

4."* So iproicnrará. especialm ente, 
al trasiladiar lo s reíGlusos,. m íantener 
l ‘m  orgaB;izafCione.s de tra b a jo  exis- 
ton tes en la c e n tra l siiprimiida, 
tran^sñirieudo ju n to s , en to ta lidad  o* 
en la  m ayor m edida posib le a los 
oue com poUui rada, uuia v ed n o lan -

'sil: funcicaiamlenLO -sln biterrup-
0-1 on  áil régim en de la P ris ió n  de des- 
iiino.
 ̂ 5 A Ü na Comisión, 'Comp'uesta

-Ipon 10(S iAdm.iñitstriadores die la  Cen
tra l de Bani.ofia y de La Goloniía del 
DikcIsio, p resid ida  ,poi'‘ el D irec to r de

m ás icateigoría o antiigi.icídad de 
clholsi EishabillelGimieutos, h a rá , oom rê í̂  
ferenloLa I al úlilimo ■ inven tario  
utenísillios y eíf-ectos aiprobado rÉé 
glaimentariiamieinte, ]La coaniprobaiclóá^ 
y ciairiificiaiedón de exiistioncii'as cu 
expresadla PriiSiion rontraíl, forman 
rieilaioioneb detallad-a-s que los c t e ^  
R quen en cu/atro g ru p o s : 1

•a) Dé efectos ©n buen  e&ta.do| 
que puiedian ten e r adecuada u liliza lí 
teiión ¡eai la  Colonia p-enitonciaria de l 
Dueiso. , ó I

b) De eifecítoíS ien buen  esRadcíi 
qíue no sean precis-o-s en diolia Co4  
lon ia , 1

n) De efectos en m a l estado d<| 
ooniservación, que no 'Sean suscepé  
tibie© de utilii^arse. . ' |

d j De eficiétOíS reitirado© de usc^ 
exi'S'tenteis en alnnaicén. 1

Las c u a tro  relaclon.esi, formand^^ 
u n  co n ju n to , se env iarán  en -e] m á'Í 
breve plaT^o; a eisa D irección gcne!i 
ra l. i

6 .® La m ism a Co^misión com prolf 
hará , 'Oon reiferenicia al últimf;? CiSsIí' 
tado trimeotrafl 'do vestuario , c{]u-lf 
po y calzado que haya cbtc:iid4  
Giprobaición, lâ s- existencias en 
d'Cr de lo's rcclriaoiS y en ailriruDnl 
rem itiendo  rcílacionco en las qics sé¡ 
ocreidite el núm ero de prendas ILeW 
vadao a otro*.s Estabilccim lentos poíj 
lo s  trians'fc'Tido-s y Las- q̂ .̂ie, do. rad ^  
d a se , queden di-sponlbles, t

De Real orden lO' di.go a  Y, í. p a r^  
su c.Gnoci:micn!.o y dem ás ercd..Oiíi 
Dio©’ g u a rd e  a óú L m uchos añO'^ 
Madrid', 27 do N oviem bre dí̂  !

Bcñor 
11 os.

ORDOñDZ 

Di re -.: toe ;?;-e-ner-al de R slO^.

EE t ' i  ■;

REAL ORDEN

Exe.mo, S r . : Yistas las insla.Ec ias 
rígidas a  este -M'ini.hcrio por jos 
drcs y tutG:res respectivos de los S0ÍI, 
dados que a continuación se roiacio^ 
lian, en suplica de la comospcnd' 
baja en ol Tercio de Extranjeros, 
su condición de .menores, curs 
por V. E. en cumplimiento de lo pre^ 
ceptuado. en las Reales ordenes de 2$ 
de Junio de 1922 (D. O. iiúm. 13.8> JJ 
10 de Noviembre do, 1920' {D, O, ia#i 
mero 25G), . ' ^

S. iM. él Rey (q, D. g.) se ha scrvídi? 
disponer sean licenciados, pasia,portáE(^ 
dolos para  el punto de residencia a ld| 
que figuran en. lOi siguiente relaciM
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que pm oipia goh' Alfredo Muñoíz Mon- 
terde y 'termina eon ’José Gastro Gons, 
sin perjuicio de rcea,bar de lo« padres 
o tu teres e'l abono de los gastos veri- 
fi'cadüs al Estado, o en otro caso so, in
coará el expediente de insolvencia a 
que se refiere la iReal orden de 22 de 
Enero de 1921 {D, O. múmí. 17).

!l>e Real orden lo digo a Y. E. para 
su •conGciiin'iento y ds-más efectos. Dios 
guarde a V. E. muc,hos años. Madrid, 
21 do Noviembre de 1922.

■SANCHEZ GUERRA
■Señores Capitanes generales do la p r i

mera, tercera, sexta y octava regio
nes y Comandante general de Ceuta.

Melación que se cita,
Alfredo Muñoz Montar do, Antonio 

Prieto Sáncliez, Felipe Olartc Areni
llas, José CanaLeyas Báncbcz y José 
Casiro Cons.

liEALES O'RDEKES

Ilrn':). >Sr.. Vista la ¡coimun!iiciac.ióin te 
d ia  10 díOíl eo.ni'ient'e, órrigiidla ¡a./Oisa Di- 
reooión general d!e Lo> Oontencicso' por 
el Delegado rxigiO' pena M. b’íepresión 
del condrabairdloi.ien el Eur 'de España, 
en la 'que manniliesta quO' 'al ice'Sair ea 
dicho cargo use noosideriai en el deber 
de'Signdldar a V. I. ;qu'e» ,el Ab>ogtxdo del 
Estado d'estiiia'd'o en csn Geniro', don 
Le.andro -Go'nzáteiz Reviricgo, lia pres- 
íadb coTOô  •íS'eCii'’e ta rá  en la Delegación 
Regia sjeii-vkios muy útiles ŷ vailioiso© 
'Cii la penO'Sa ilâ bor que fa. cdla líué en- 
coiinondada, 'd'emoslranúo can su ĉ elo 
■y laboriosidad que honra ccn cxccp ' 
•eiona'les dotes de iaiptitud ni iluis're 
Cuerpo a que pertonece, lo que idbsea 
hacier constar asií con■ veruadcr-a sa
tisfacción,, a fin de que le j'Sirva de es- 
Unufia ón su c-arnaitn, de gak\a\lt5-n de- 
bide a isu ■cultura fy dio- mérito eupe- 
el al que piiedia ser 'tenido .en «cu en la 
para el venir; no isiendo esCó ,'mera 
u obligada fócnrula de eHogio, sino el 
recionoicimiento justo y ospreso dio la 
Hité] i gen té cam([>ete-noita con tque el se- 
fí'cr íiovizálcK Revirieigo ba con&agmdo 
su irab’aj'O profesional '?a la defensa 
eficaz ido los intcireses do la líajcienda 
y ceníribnk!u con •empeño of-n.io- de. 
todo encoimio- ¡O! enalíerier la i.íunción 
fi'Sicaiiizadlora =que oc iconfió a aquella 
Delegáción Regia:

Considerando que. :pa,ra la Adminis
tración pública es' un deber estimular 
y premiar en bien deíl siorvicio, pora 
ojemjplo jy emulación boairiosa id;o los 
propios ■funeiíonarioíi ,̂ -aiois/ que ,ae d is

tinguen en el cumplimiento de sais -de- 
bere.s, -como ,1o ibace concretamente en 
su  lariiculiOi : l i l  el Reglammiío oi^gánl- 
00 efe la DiJ'acción gemcí’̂aíl de lo Con- 
íenicn.isiso' y Guerpc do Abogados diei E s
tado:

OGusidSeiranído' -que rcconocklos y en- 
co'miiad'os por la DioIeiga'C:ión Regia p^ara 
la repreiS'ión de,l con(i%ba'iidio en ni Sur 
de Esphiña los valios^cuA^erviciOiS ipres- 
iado3, p'0r 'Cl Ab-o;gadO''idea EsihdO' idon 
Leandro Groazdlez Rcviricgo, en la; fo r
ma y don el relieve, que io- hace len la 
coanunicEfción quic ha dürigidO; a 'e,so 
Gen,tro direletivo', .S'e'cstá en lel casiOi die 
óonciGieler la diclio^ íuniclo'nlario uinia re- 
compensa en arm onía jcion lote precep
tos rv/gl amontar ion, por la  ínidole e kn- 
portanic'ia de lOiS servicios prestados 
por el miismo,

B. M. -el ¡Rey {qi. D. g.) se lia .servid-o 
disponer se den las gracias d'C oñcto 
al Abogado d d  Estaido D, Leandro 
Coñzáloz Ricviriego, y que so publique 
esta, resoiUición ten la Gaceta dc Ma
drid y  ee. torne nol'ia de •ella on. ol óx- 
pediten te p-ersoimi .del inioresíidb parla 
que .pueda serv irle  de mérito cu su 
canr-er-a.

De Real ordíen Oo digo ;a VI L ialílos 
efectos consiguientes. D ios guarde a 
V. I. míireilies)aüois:. iVadridl ;18i idle No
viem bre do 19122.

I ■ ; B E R G M ii lN

Señor D irector generial de lo Conten-
ci'qS'O d'el Estadio.

limo. S r .: Teniendo en cuenta el de
ber de la  uVdrninisíración de realizar 
ios .sorvi'cios con la mayor economía 
posible, dentro do su nonnal desarro
llo, y para  evitar dudas que puedan 
o cas lo liar pc>íq uñe ios a los funcionariO'S 
dcil Cuerpo general de Administración 
d-e la Hacienda pública, liquidadores 
dé la Contribución sóbre las? utilidades 
de la riqueza m abillaria, sujetos al 
gimen do graliíleacicaes eslábleoido 
por el Real decreto dc 23 ele Septiem
bre de 192!,

S. M. el Rey (q. D. g.) na dispuesLa: 
Prim ero, Que los liquidadores su

jetos a cliciho réginiGru nonrbrado.s con 
la gratificación de 3.000- pesela-s para la 
provincia de su residencia oficial en el 
memento de hacer .el cmi.ci.irso-oposi
ción, conserven la misma gralificnción 
si yoluíitafianiKinte fuesen íraMadados 
a  cúea pro-víncia; y 

Begundo. Que los déstinadc.5? a pro
vincia d istin ta  ,de la de ^u re,?-idencia 
oficial eiii aqiicd momento, con la g ra ti
ficación anual de 6 .0 0 0  peseta-s, la con- 
serven 8i son tr§:.Ma.dadci?, aun por su 
.voluntad, a otra provincia que no sea

la de .su prim itiva residencia; pero sl;̂  
voilvic-sen a ésta antes de tranis^urr|^ 
do-3 anote, a contar deísdle 3a poisesión,; 
entonces la gratificación reduciría  al’. 
50 por 10-0 de su iniiporle.

De Real orden lo digo a Y. T. pc^rá 
¡pu conocimiento y efectos caTistguiénR 
tes. ;D»as guarde a Y. I. muchos años¿ 
Mad.ri'di, 27 de Noviembre -dc 1922.

BERGAMÍN ,
■

Señor .Biibseretario de osle M:nis[.«?rio*j

íiDAL ORiDEN

ÍLmo. S r .: I>e qoiafcirin-i-dad can lo 
p i’evenidiO' en el Real -dvcreüO' f\a iR de' 
Agost.0 úGima, -cr'Gandb el 'Guerpu AuaÍ 
xiiii-ar íeiTjienino ’db -Goiít’.cqs,. y Rofil •or
den  diél i o del ni liomo me-s, a’utor|-?, 
zando el noniibriamlento d-e 300 
x'i'l [•ares íem  en inos- c ooi c a rá c ie r
te r in o ,

6. M. -el Rey (q. Di g.) ;sio ha 
vido disponer: ; f ;i

Prim era. Quenie, surnclíi-udus ni 
bj’acIbvS ü-on tal carácter -a -un 
de capacidhdi Propio dIe la función qud 
se iC'S ha cncomandlaidlO'. , ó

Segu.iuÁb. Que el Tribuniad lo r o n ^  
ti luyan: D. Ra.nii.ro- j AOons-oi Gast/iúlld^ 
Jefe do Aúrninisi Ilación, oiivil de sie-̂ s 
ganda idla-se- dc Departamento, en| 
ooiieepto de Providente; ’y  como Yoc-a l̂ 
les ’D. JoaaiiiítPi Otmm'eaidi, i Anquí (.0 0 ió? 
ccnscrvador, y D. Emilio, Gómez Ra^sf 
-móS), Jofc .db NagoDibidb, ^ambos 
Dirección g-cneral de Üoi'neiGS'; D. Jq 
Herná?KÍiez Roigón, Jiefo d© Nc 
de sogTiri'dá fcla;̂ e l)dlo esío Depar 
lo, y D. Arelonio Gil y ^ánch êiz 
rvo. Oficial do prim ora d a se  dc 

■Ministtfrio, qu'ien icjercorá üóiemás 
funciones do Slec£‘ekmio d d  Trib-ungtó 

jOrcero. IJrs'pru-ab-as-dic sunoknC)Í|Í 
consistirán, en dios ejofviioiGí?>: El prr-jii' 
m'orq, die osccituiia al dictado, naaiiua 
o mocancigréfica, y •í'ípcracioiic»  ̂ ele 
m entales do -c. -id rbiSdad. Do lesfie ejér 
ciclo 'quedar,In. exentas km oposljJ 
•apT’Miadas on las opc&kúOiuas -a p l 
d'e A u x f i ' d o  esto D';>part.ament 
inSuUA L';a vyaTipi-d.is '0 0 pi'aza y 
y roc ''d ':n io s doR u opos-lcione® a ' 
za.;.- 00  Auxiliares -.'k*. la . D i 4 ^  
la Bouda ;|uc DoovTcLon anío el J.lrH 
biinal, coa cvvliíloaeión corrc?spon^' 
■diente, .cxpeirióbi por # c h a  Direcci(5||; 
que fueron o.rami.nr;db.s y aprob-ad-ali 
>m -ejorcócica luidiego». Tamh'ién que^: 
d-arón oi^antAÁ exam:on \m qii^r

|>€5sa.er U tiite  <ie Maestr^j 
diO ^?kñ&rn to m fim m  x>' Bo/chilion,
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. El SGiirairdiO ejercicio, iconsieilira en 
'ex-arriiar; -sobro as-iejiit/Ois -eii leil libro-re- 
•̂giLslro, coiuicim.ien.to '•díOl envío y 'de re-, 

Wpción 'dio wateres por iciorreo y cer- 
■liücadc.-, girois pos'bales, tarrifa d-e fran- 
‘quco y iiocioriios Ide Oeogíiaifía (general 

partiorilar de Esipafia. i ¡
‘ GuiarLo. El Tribuinal prepondrá por 
idrdien do oalificaeidn ’las opositoiras 
que deben oar iieniibrcidas con ea;ráe- 

’̂ .ter denniiiavopor orden de (aintrgüedad, 
,éoupan<lo lugar jpreferente aquellas 
'íque, habiendo iso-Iiciiatílo ¡tser exam ina- 
■'dais do íilgini idioniia., deniostrar-an m  
' iS'iifi'Cáoiioiíai en. di nniiiS)miOy idebienido 'que-» 
''id'ar excluidas las'quie. nO' sean aiproba- 
iclias ,eâ  iejeroicios.
■ Quiñi o. Pod̂  ¡cea Di)recici(3n general 

.feo 5á̂ >d,.arári l.afíi 'reglas pi'ecisaa piara 
,qiio Pl db'ibunál pnicda dar .comiisnizo a 
,^U3 Iniibajos ol 10 d'el mes, prrjxiino en

i^'l¡ad!rid', (on una jd'e llais dlepiendienoias de 
es-te ¡Ministerio. i,

De Rcial orden lo digo ,a V; |I. p'ara 
su conocimiento y dem4 s¡ .afect'os. Dios 
guarde a V. l. (muchos años. iMúidldd, 
27 idle Noviembre de 19'22. ;

r I PINfES

Señor D irector genera!! de 'Correos y 
Telégrafos.

REALES ORDENES
Ilniio. S r .: Vistas tas peticiones fo r

mulada^ por los presidentes' de üas 
Mutualidades escolares -que se expre

san en la adjuiirta relación para  dtS'-: 
fru ta r  de los beneficios del régimeri 
oficial, establecido por Real decreto de 
7 de Julio de 1911, y ,de acuerdo con 
el informe de la Comisión Nacional de 
la M utualidad Escoilar,

E. |M. el Rey  (q. D. g.) se  ha senado  
disponer que las jM'ut.ualidade.s citadas 
sean inscritas en ei Registro especial 
de este Ministerio, por haber cum pli
do sus fundadores las condiciones re-« 
glamenftarias
. De Real orden lo digo a  Y. I. para 

su conocimiento y efectos consiga i en-; 
tes. Dios guarde a V. I muchos año^  
Madrid, 14 de Noviembre de 1922.

MONDEJO'

Señor Director, general de Prim era 
Ense.ñaniza, |Pré-sid0nte de la GomiiSión 
Nacional de la M utualidad Escolar^

RELACION de las Mutiialivdades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del MinisteríCD
de Instrucción pública y  Bellas Artes.

MUTUALIDADES

Ramón y Cajal................
§au Adrián...  ..............
f ’m xanense  ................................
Santa María de Aneu.. . . » ...........
Santa Margarita.............. ...............
íuventud Previsora......................
•íia Visitación. ...............................

§ÍYÍno Pastor  .......................... •.
uostra Sonora do las Montanas.

Él Poota Zorrilla...........................
Éuis Ernesto ........................
Sagi'ada Familia.............................
Santo Domingo...........................
Tesoro do lo Sapérfíuo,. . . . . . . .
Virgen do la Cueva Santa.............
%2i Murillaua .̂......................
Previsora dol Guadian«a. ...........
Nuestra Seilora do la Rábida.......

;Santa Teresa de Jesús     .
ijS’u  ̂ Son jra do la Paz...............
San Juan do la Cruz   ..................
lífi Hormiga..................... ..............

PRESIDENTES

Félix Marión...........
Nazarlo Muñoz . . . .
José R o so li............
José Campi.. . . . . . .
Maqiuel Bassols . . .
Ramón Gallart........
Mariano Herrero.,. 
Petra Gi l . . . . . .
Juan B. Jarón.........
Casimiro Coüantes. 
L. Ernesto Oíoro.. .  
Sotar o Ilarri. . . . . . .
Antonio A. Pobo.. • 
Manuel Gracia.. . . .
Vera Gonzálaz........
Antonio Gúllego. . .  
Francisco Marenco. 
Francisco M.arenco. 
Martirio López.. .• 
Sofía Robio.s.. . . . . .
José de la Torro....
1 guació Siinoncna.

POBLACIONES

A piés..............................
Borau............................
Freixanot.......................
Esíerri do Aneu .
Sacot...............................
Artesa do Lérida  ,
Gornoii cilio.....................
Ci-stierna....................... .
Viliamartín...................
Quintan lla-Somuñó.. .
Trasariz  ..........
No vaiias  ................
Celadas  ...................
Villarroya do la Siena .
Segó r be — ...................
Murillo de Gallego . . . .  
Sanlúoar de Guadiana..
Idem . ....... ........... .........
Boas do Segura  .
Idem.  ................... ......
Idem . .........................
Huarte-Araqull.............

PROVINCIAS

Huesca.
Idem.
Lérida.
Idem.
Gerona.
Lérida,
Falencia.
León.
Cádiz.
Burgos.
Orense.
Zaragoza.
Teruel.
Zaragoza.
Castellón.
Zaragoza.
Huelva.
Idem.
Jaén.
Idem.
ídem.
Navarra.

' fljlmo. vSr.; Deejíaradlas de&Kvrlas 
J[as GipoBkdoaies aiiuiiciadas ¡para la 
j^rO'visióii do u.na plaza do Pro fes-ot 
¡i¿uxilia.r •co’ii destino a las eiiseñtin
cas del ciunrio gTirpo, víicaaie en  la 
jEs'CíUJeita do Artes y  ‘Oñcios de A l- 
rnería,
f  S. M. ei Rey (qs p . g.) ha tenido a 
^ioii dispGiner qtie sé  ‘aTiim'cle aiue- 
ijAiníimio dioiha plaza al tuTno da 
feonourso trausHoTio eritiié Ayudan- 

meritorios y ProJúsoi^» de  
y idio eaU 'M f initerino's do la  

y  ¿siouela, jairso- 
jpo a tío pa?'ei6 eii>tuado *qu el B-eaJ dé- 
)ífet(> dio 2G fu iid  ida^iSéO. * ¡

oidoniios digo a Y. I. pam su

iCOirm'ciimiiGnio y efecLos. Dio-s guarde 
a Y. I. inuohos años. Madrid, 15 de No- 
Vi ernbiM do 1ÍI22.

AIONTEJO

Señar Subsecretaí'io de este Minis- 
terío. ' ,

. limo. ,Br.: Yaoanto en  la Éscuola do 
Aii-ies y Oficios de Giranada una plaza 
de Pr<¿esíor airxlliar eon destino a las 
crxseñanzas del isegiuido grupo (Moíle- 
laida y Y ^ a d o L  

8 . AL ^l •HKY 'Cq. jü. ,g.) ha tenido a 
l̂ ík-n disponer qno so anuncáe diciha 
|daza para  su provisión en  ipropiedac! 
ai turno de concurs-o de tr-a'Siliacdón, que

es lel que legalmcnie le corresponde, 
con arreglo -a lo preceptuado en el Real 
dórete ide 26 de Julio de 1920 y Real 
cyrdon 'de 14 de Octubre de 1921.

Do Real orclien lo digo a Y. I. paina m  
cano'ciimiento y ofectos. (Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Aladrid, 11 de- No-: 
viembro do 1922. y j

■ Y" MONTE j o ’

Beñor Subsecretario 'de este M inisterio.

limo. iS r .: Yacan le en la Escuela d'ó 
Artes y Oíloios de G ranada una plaza 
diO Prcifesor auxilia;r ocin destino a 'lus 
cm^eiaanzas del 'primior 'grupo (Dibujo 
artísticci^
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•S. M. el Rey {q. p .  g.) ’ha tenido a 

bien disíponer qne ¡s’-e -anuneie d.iidha 
plaza p'airiai isu pmvisióni on propiedaid 
al turnO' de oonouF-so de trasláiOión, ique 
es eil que 'legalmente te  corresponde, 
do acuerdo con lo preicepluado en el 
Reail detcneio de 26 de Jullio de 1-920 y 
Real orden de ,14 d,e Octubre de 1'921.

iDei Real orden lloi digo a- V. I. pairia ¡siu 
canoic!i,mliento y efectos. ¡Dios guarde 
a V. I. mueliO'S'i años-. Madrid, .11 de No'- 
yiembre de 1922.
. ■ , , xMONiTEJO

Subsecretario de este Minis
terio. '

I'lmo. S r .: .Vacaiiles en la Escuela de 
ÍArles y OddO'S de Granada dos plazas- 
do 'Prolesor auxiliar con destino a las 
enseñairzris del i/riímer grupo ((Dibujo 
^ Ifstico ),

8 . ¡M. eil Rey (q. p .  g.) ha tenido -a 
bien ¡disponer que se anuncien dichas 
plazas para su provisión en propied'ad 
al turno da opqsioión libre, que es pl 
que legaimente’ le corresponde, de 
;acuerdo con lo preceptuiado en el Real 
decreto de 26 de Juíio de 1920 y Real 
ppííen de 14 de Octubir'e de 1921.

Oa Real orden Hoí digo a jV. I. paioa m  
comadímiento y efectos. JDios guarde 
a Y. I. muchoSi i t̂los. Madrid, 11 de No- 
ylembre de 19122.
: , MONiTÉJO

geñor Subsecretario de este Minis-. 
.fcerio. ■ V ,

iTljntO. : Tacante en la Esicuela de 
I/Vrteis» y Ofio'iois de Gnanada una plaza 
de Pítyfesor uuxiliiar con des)tino a las 
ensí^anzas jdel buaii-to (grupo (Dibujo 
lineal, industrial ly arquitectónico, Esr 
Jí>reotam.ía j  Construcción),

6 . 'M. el Rey (q. p .  g.j ha ienido a 
bien disíponer que se anuncie dáoha 
plaza pura :BU provisién en propied'ad 
al turno de o'po¡s(ijción libré, que es el 
que legailmente le corresponde, coh 
¡aírireg'lo a lo pheceptuado m  el ReUi 

, decreto d e -26 de Julio de 1920 y Real 
: oaxien de 14 de 0#u b ré de 1921^

Do Real orden loljid'igo al Y . 1 isu 
fcancoimiento y  efectos, p io s  guarde 
la Y. I. muohosi ahos'. Madxúdi, 11 de Nor: 
yiembro de 1922.

■ . i, ■ MONÍTEJO
jSqñdr Subsecretario do esrte Minis- 

.torio. ' '

prnló. S r .: Yacanti^ e(n la. Escuela de 
- y  ■Oílciost ¡de ^Oii/lanada; ü n a  plR5ía 

tó*® Profe¡aor 'íKixíl'iar con destino a las 
='̂ t£W9í8att$ad del

y .Galfett^ícOf

B. ¡M. ed R ey {q. p .  ¡g.) h a  tenido a 
bien disponer que se anumcie dicha- 
plaza: para su provisión en propiedad 
al turno de concuriío transitorio entre 
AVud'antes -meritoriio-si y Profesores' de 
ascenso y de 'entrada intierinos, que -es 
él que le.galm!ente le coreespotóe, qon 
an ’̂ eglo a lo preceptuado en él Real dio- 
Cii’e t o  -de 26 'de Julio de 1920 y Real or
den de 14 de Octubre de 1921.

De Real orden loi digo a Y. I. paíila .eu 
conoeimiento y efectos, p io s  guarde 
a Y. I. muchos .años. Mad-rid, 11 de No- 
yiembre de 1922.

I —= MONiTEJO

Señor Subsecretario de este Minisv- 
terio.

ILmo. ,Sr.: Ya-caute en la  Escuela, 
Indufítrial do Béjar una plazia de 
Prcifesor auxiliar, c-on destino a las 
eniseñianzas dlei .cuarto gr-upo (Di
bujo iineail-industrial y Arquitec- 
•í^ónicc', p s ’tiorfeotomí'ja y  ; Goins.tr.uc- 
■ciió-n)', .

S. iM. ed Rey (q. p .  g.) ha tenido a 
bien idiisponer que se aniiíiicierdicha 
püaza, para su iprovisión en propie- 
dad, a|li tuirnd id)e ioposición libree., 
que eis él que legahnen'fie ;io corres-  
poind.e con arreiglo a  lo Ipreceip-tua- 
do ein ell iRteail decr-éto- de 26 -qe J u -  
ilio de 4 920 y Reail orden de 14 de 
Octubre de 19i21, ', .

Dé Real orden lo- digo a V. I. paira -su 
coiBocíiiinlento y efecto-s. p ío s  guai^é 
a Y. I. muichO'S años. Madrid, ,1.1 ;de Ko- 
viembre de 1'922,

; ) MONTEJO

Seño'r Bubsecretapio d o  éSífo M inis
terio . ’

Jlíino. ¡Si'.: Y a ca n te  en  la  E sc u e la  
Industrian  d e  B é ja r  u n a  p la z a  de  
P r o fe so r  a u x ilia r , d e st in o  a las  
jeíU'soñaaiza'S d e l s e x to  g r u p o  (N o 
c í  onc/s d e  C ie n c ia s  físioais, q u ím i
ca iy natureSéa,, E fsica  genenall', Tenm o- 
tiecál-a, JM agnetií^xo y  Electf-ioicüaid, 
¡EIocJt'O tecnia),

B. M. 4  R ey  (>q. p . g.) h a  ten ido  a 
b ie n  diis|)oaT'er q u e  se  anuncreí d icjia  
p laza , p ap a  'p ro v isió n  en  p r o p ie -  
idad, a l tu r n e  do {concurso tr a n s ito  
año -enitre A y u d a n tes m e r ito r io s  y 
ProtfQaore^^ d e  'ascen so  y de icintrada 
ín terinois, quie es e l q u e le g a lm e n to  
Je corr'osiponde co n  aa'rcglo a lo  p c e -  
ceiptuaido en  .el R ea l d e c r e to  do 26 
fdie jJuSli o  d e ; 19-2 ’0 y  ¡Reai ordcai d e 14 

O ^tufee 4© 1^21'.
Dt« S 'Yi

cceiodteiento x  ¡áfiioiiCBS.AD

a Y. I. muchos años. MaiClrkl, 11 de 
yieanbiro d.e 1922. ^

i ■ M O N T E JO  '

Beñor S'ubs'ecrGLa;iio de esic ]\íinisi««- 
,te;rio.

limo. Sr.: Yacante en la Escuela. In-': 
Ciiistrial de Béjar una plaza de ,Profosop;, 
auxiliar con desitino a la,s euseñanzias _ 
del octavo grupo (Química general,; 
Qaímüca indusiinia] .inorgáni'ca, Quími-, 
ca ind-ustrial orgáni-ca, Elcct-roquíml--, 
c-a, Metalurgia, Anélisis químico), , f[ 

B. M. ed Rey (q. p . g.) lia ten i-do 
bien diiisjpo-ner -que ;&e anuii'Cie dicha' 
plaza para su pa-̂ ovisdón en piropied»ad; 
al turno' de concurso^ de traslación, que-' 
es el que legalmente le coiTespoiirje, de ‘ 
acuerdo con lo preceptuado en el Re ah' 
deicroto de 26 de Julio dé 1-920 y Real/ 
orden d'e-14 de Octubre de 19-21.

Bsi Real orden loi digo a Y. I. paira mi.¡ 
CGRocliimi'ento y efectos, p ío s  guarde 
a Y. I. mrjchO'S año.?. Madrid, 11 de Np̂ : ' 
vmmbre de 1922.

' V MONTEJÓ

Bofíor .Buibsecretario de este Mínif^  ̂
terio. ’ '

IImió. Br.: YacanieS' en la Escuela de 
Artes y Oíliciios de Granaxla dos plazaisi ( 
d'0 'ProfeS'Or Auxiliar con dos tino a las í 
enseñanzas diél primeír,; grupo (Dibujo / 
artístico),

B. íM. el R ey {q. p . g.) ha tenido a ; 
bien disiponor que se anuncien dichas 
plazia® para su provisión en propiedad  ̂
al turno- die conourso transitoado entre ; 
Ayudan-tes meritoii ios- y  Profesores de 
aisoenso> y de entrada interinos, que es 
él que legalmente le corresponcé, ,oon 
a:rréglo a lo pi'éeeptuado- én él Real de
creto d¡e 26 de Julio de 1920 y Real or
den de 14 dé Octubre de 1921.
- De Real oixl'en lo> digo a Y. I. paina isu 
conoéifmiiento y efectos, p ío s  guarde 
a Y. I. 'muchas' años. Madrid,, 11 de No-: 
yiembre de i9'22„

I . • MONTEJO ̂ I .
SefioT Bub&ecretario do esto Minis-^- 

te¡rio. '

r.mo. Br.: Do conformidad con ló 
dispuesto en el artículo 2 6  del íleal de-’ ¡ 
creto de 31 die Agosto próximo pairado,  ̂

B. M'. él R̂ irY (q. D. g.) ha tenido a i 
bien resolver que se anuncien a con-<j ¡ 
curso previo dî  traslación las siguien-,: 
tes Cátedras vacantes en las Escuelas 
¿e Comerció que a continuación se ex- 

v.| -̂'esan: Legiélapióñ mérejántil ospañow 
4a,idé^. I ^ ”J^almas; Física y  Química, 
dé; pAtaas y Santander; Mercan- '

do Ireón
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|y iBant  ̂ fd'e l%iiei?i‘f©; Inglés, -do
ihUóiTi, Loón y  Yi;ga 
: De Real onden io idígo a V. T. para su

Í:bonoc!.mi8nto y demás efectos. Dios
ll-uarde a V. I. muc;hos años. Madrid, 15 
|de Novie.nrbre de 1922,
' :  , MONTSJO
í,

^cñ o r Si'bseerelaiio de csíe M iniste-’ 
rio.

Ti'- ) ; Do coiiformidad cou^ lo
rc  ̂ iT ’b I Li el ijáiTO.ro tercero de la 

0  t osiiclón iransitoria del Real 
eio de O-í da Agosto próximo p a 

gadlo,
iS. 11. 0] Rey (q. D. ,g.) ha Ion ido -a 

(bico í ' ‘ l'ver puG so anaricien a eon^ 
ócur >  ̂ ! '̂vio ele 't;rada:cióíi l:ro Cá.te'di’'as 
|de ( \  "'g íifía ecoridmica varanteá en 
(las E“.ruüla.s .periciales de. Gcmercio de 
|JLeón, (San Sebastián y  Vfgo, y  la de 
-Morc£acias vacante en la Escuela qe la 
ímiprna clase de Oviedo.

De Real orden lo .digo a Y. I, para su 
punocimiento y demás efectos. Dios 
l^uand'o a Y-, I. ■muclms años. Madrid, 15 
Se Movierobre d o ;í9R2,

MONDEJO

^eñor Siib secretar id de este M iniste
rio.

limo. iSr.: No nxistíenído em el Esea- 
Idn del Profesorado ¡de término de 

EscA-ielüs Industriales y de Artes y 
ci'os .núinexm suñcrente de Profeso- 

es id>0' asignatura igual ¡a las de Teo- 
lita de los tejidos, Tecnología textil y  
fppre'Slos y Terspieictáva, Paleaje; y 
'AcuareM, .para constituir los T ribuna- 
des de oposición; -a las expresadas asig-
ííiatruas,

•S. :M. el Rey (q. g, D.), do coniorml^ 
«ad  con lo (propuesto por el Gonsejo 
do I'riSi.ruec'íón ipública, íha tenido a bica 
íflispODor que, p a ra  el TríbunsJ de Teo- 
,tría d’o los tejidos, Tecnología textil y  
A pred os, sean nombrados dos Profeso-: 
|pes de térm ino que sean gen i er os
Indius tria  Ies, dhnci'o La p reú  o’  ̂ o. los 
que estén desenapeñanido la 1 edra de 
#ecaiiis,mo.s, y para  el Tinbiinaí de 
■perspectiva, Pals-ajo y Axcuarelq, los 
l^roaesores' de Composición decorativa 
íp in tura) y  los de .Dibujo artística.

De Real orden lo digo a Y. T. para bu 
^onoeunle-nto y efectos. Dios guarde a  
(Y. -I. rniucbos años. Madrid, 15 .de No- 
lyíembre de 1922.

MONTEJO
‘Señor Subscccetíiiio do este Ministe

rio

limo. Br, : Y^joante m  ia Eseuela die 
"^rtes y  Oñeíot  ̂ éñ 4^

Profesor auxiliar, ©on destino a las 
aeñanaas del «cuartoi grupOi (Dibujo lir
oefOil, irudíuslrM y arquir!(e;c'ti5nioO',, ©Site-: 
reotomiia y icon&trucción), 

iS. M. el Rey" (q. D. ,g..)' ha tenido a  
bien disiponer que se aiiunoíG diclia 
plaza para su provisión en propiedad 
ál turno de opo-sictión libre, que es el 
que l-cgalmenlo le icorrespeiKiej con 
arTe.gio a  lo precepLuado on el Real 
decreto de 2S de  Julio die 192-0 y Real 
orden ¡de 14 de Octubre de 19RÍ.

Dg iReal o.rd,en lo digo a  Ab í. para  
su cono.ci;mlento y  afectos. Dio.s guarda 
a V. I. muchos años. iMadrid, 18 do 
Noancmbre de 1922. 
r d ' b t, MONTEJO

Señor SdosGcretario de este M inisterio.

Ilmn. S r.: Declaradb desierto  al con^ 
curso anunoiaido para  la provisión de 
la plazia de Profesor 'auxiliar, con des
tino a las !on,sc.ña.nz.as del noveno grupo 
(Gramiátioa.y Oal igra fia), vacante en la 
ÉSG'iiela de Artes y Oficios ido €iuda'd 
Reab

iS. M. el Rey" (q. ,D. g.) lia tenido a 
bien (disponer q.ue se anuncie nueva
mente la referid(a plaza de Profesor au
x iliar al turno de concurso transitorio  
entre Ayudanteis mieritqriOiS y Profe
so res de aíscenso y die enírEd'a in teri- 
nos dio lia mi Simia Esiouela, según p re- 
'viene '0i R/eál ;díecreto id'e 26 db Julio 
de 1920.

De iReal orden lo digo a  Y". I. para  
su conocimliento 'y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muichos-añas. Madrid, Í 8  de 
Noviembre de 1922.

' : MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministerio'.

limo. S'r.: Aiacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid' una plaza 
die Profesor auxiliar, con destino a las 
enseñanzas de Dibujo lineal, indtistriai 
3?-■arquitectóiilm Esterectomfia y eens- 
truccidn, ‘ !

S. M. el Ríby (q. D. g.) lia tenido a 
bien 'diisjponer que se anuncie dicha 
plaza, para  su provisión en propiedad, 
al turno de oposiición libre, que es el 
que legalm ente le corresponde con
a.rreglo a lo preceptuadb en el Real de
crete ide 26 de Julio de 1920 3̂  Real 
orden de 14 de Octubre de 1921, y que 
se tagregue a la ¡plaza dé Profesor aq- 
xili'ar de la asi.gnatura del refé-
ridó Centro docente, anunciada también 
a oposioiéni en ía Oacista de  ¡Madrid 
correspondiente al dfa 6  de Enero ül- 
tíono, de conformidiad cTn lo que pre-  ̂
y le iie  el párrafo cuarto  diel artículo iJ*

del Reglamiento de 'Opo'siciones de 8 
Abril do im o.

■De fteal orden lo digo a Y.. I, para- 
§11 CGnocinitento y leíeotos. Dios' ¡guarde 
a JY, I. muchos añO'S. Aíadinid 21 dd( 
Noviembre d.e 1922,

MONTEJO 

Beñor iSubsocretarlo de esto Miiiisierio.

limo. S r .: De C'Onfoa'midhid um  la 
proipuBsta form ulada por el DirecLür 
del Institu to  genera!! y técnico . de. Y i-, 
tqria, con anrciglo a  io- prevenidlo, en la 
Roal oiiden' de 30' de Beptiemhre ú l
timo,
'"' B. 'M, el R e y ‘(q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D Em'ilio Gastrillón 
ligarra una beca para seguir lo-s ésfú- 
dios del Bachilliernto en  el mencio
nado lUiStitutov con la asignación imcov 
suiüíl 'do 150’ pcueiiaa, que peircibirá d u 
ran te  (las meces de Octubre a. J u 
nio, a piarlir diel presonte curso, o sea 
1,,350̂  pes'etiaB' anuales, icón clargo al ca- 
ptüuilo leroceo;, .a¡FttcuIo 4v del pnesu- 
puesta vi,gente de este Miiiisberio.

DO' Real erden lo digo a Y. I. p ara  su 
eonocimáento y demás efectos. Dios, 
guarde a Ah I. muchos añois. Aiaídr'ixl, 
21 de Naviembre de 1922.,

AIONTSJO

íSeño'r Subsecretario de este Ministf 
rio.

Ilinio. S¡r.: Incoado expediente sobríi 
declaración 'de monumento arquitec- 
tóniico artístico 'del ediñcio donomiina- 
do “'Contraste’’, sito éit la ciudad de 
P u rc ia :

Resultando que la GomisiGn provin-^ 
oial diG Monumentos históricos, y artís-; 
ticOiS de Murcia se dirigió a 'e s te  Mí-: 
nislerio  con fecha 1 2  d e  Alayo del co-̂  
rriíGiite año> iso.li€.ÍLanido, en v irtud  de 
la notiioi'a 'de que so tra ta  de dem oler 
la aiiitigiia Bala 'de Armas sit^ en el 
centro de Ja ciudad, 3̂  cu^m ©dificio -se 
cO'iioce con el nombre de “Contras^ 
te ”, isea declarado monumento arqui-; 
iectónico-artístico, conforme a los p re - 
■ceptois de de La ley de 4 de Marzo 
de 1915: : ,

Resultanido' que. pasada la soJicRud 
ñ i n f O ' r m c  de la. Jun ta  Superior de Ex-- 
cavojciones y Antigüedades,, 'On virliid 
de lo dlsipuesto en el Real decreto de 
25 de Agosto de 1917, esta docta en- 
tid¡ad, 'con fecha 4 m  Noviemibre del 
corriente año, dictamínió en sentido fá*: 
vorable a íla citada pretensión y for-̂ : 
mudó propuiGsta en tal iSientido, ¡funda-: 
mentada en las 'razones que en la mis-: 
ma expresa.

De conformidad con la  éitadia ipro-^



Caceta BsWaaria.-í?tfttt.gfá' " s8  K tfvíem lpfflpg'
.resta ds la Jun ta  Suiperior, de Exeas 

lomas,
i SJ. if.!, '8(1 R ey  <q. D. g.) fea tenido M 
Ibien diSipoíiQr lo sigxiioMe:
V 1 .® ;Se doclara monumieinto arqui- 

Lí.t.üTiiGO-artíistieo el edificio idenomi- 
“Co-nírasto”, siíx> en La ciudad 

) jMureia, 'intercsaníe ejem plar ar- 
'itoetdiii'co ‘del siglb XYÍI, ayaloilado 

¡)or su portada principal y por los es- 
.idos de arm as que aidornan a r tís ti-  
miento su faefhadaj declaración que 

■hace eonform'o a loa preceptos dp 
ila ‘ley -de 4 do Marzo de 1915, y  que 
jsorá inSiCrito'oomo tal iinonuiUMito ar~ 

e^uitectonico-arliM Jno -en el 'Catálogo 
Registro medular i o -que lleva la  Jun- 

^  Superior de Ei^cavaciones, cuya ins-, 
bripcióii se lia rá  icon la fecha de esta 
tBoM orden.

g.*" lina he he la arderior de- 
plaración e h la persona -O'
'cniidad que d-̂  'ee derribar el monii- 
ureiito catalogado, solicitará el opor
gullo permiso del híinislierio de Ins- 
|rucción  pública y Eeílias Artes, sin 
fal cuafi por inln:g'ú.n concepto, podrá 
ile v a r  a  rabo el derribo del toido o 
Iparte del edificio, reservándose el Mu- 
iiiicipio, la P roy inda  y el Estado, por 
ídiclio orden, el dereclio de tanteo- en 
caso de venta total o pare tal del nip-. 
inumentov según prescribe el artíou-^ 
lo '2 .'̂  do la ley de 4 de Míarzo de 191^, 

3 /' Oaso ide acogerse el propieta-: 
rio  del edifi.cio declarado* 'monumento 
'd-yíoitG'C'LüaiiGO--artístico' a  los !beneíl-“ 
qioB 'que constan en ios artíeiiilos 4.® 
al 8 .̂  de dicha ley, antes de resolver, 
om itirán su 'informo isobre tales parn 
ttculare^ ilás Reales Xoadornias de ' la 
J-Iisloria y [B’ellas Artes de Ban Eep-: 
nanido y la Jun ta  de iconstiüceiones 
civiles dol M inisterio de Instrucción 
pública y  Jdellña Aries.

4.° júc esta Reial orden declarando 
monumento arquí.icctónico-arifstico el 
edificio denominado “€ o n traste” dé la 
ciudad de Murciá, se darán traslados 

-ia los aeñores Gobernador civil y  Aloal-
de del Ayuntamiento de Murcia j  a la 
Jun ta  SúperioT de Exoavacidnes y  Am; 
-tigü'Qdádes; y '

5.® El expediente, formado poí: la 
soílicitud, certifijcación del acuerdo de 
Ja Gomisión provincial de )Moniimen í 
tos y  dos fotografías, se rem iE rá a Ja 
?iinía iSuperior ide Excavaciones y An-: 
ítlgüedadés para  su larcbivo.

ibe Real 'Ordlen lo digo a Y, I. para  
ísu -conocimiento y  efectos, IDios guar-' 
de a V. I. muchos años. Majdria, 21 de 
íN'Oviembre ide Í9i22.

MONTEJO

Señor Director general de Bellas Ar-- 
.tes>

lim o. Sr. I Yisto ^  oflcib del Direc-? 
tor deü Museo RrovíhoMedú Sallas 
tés de Gádia, participando que, 
malizada su recíopcdón en. acia notarial, 
han ingreaa.do en e-1 mismo -tos siguien-: 
tes objetos: un abanico pintado, esti
lo b a rro c O ', siglo XYIÍÍ; un médallón 
y 'piedras.; un cuadro al ó'Ioq, a tribu í- 
do ü ¡rdurilío, representando a San 
Francisco, anedio cuerpo, con m oldu
ra  d-G talla; un espejo .grande, kabe- 
lino, con marco de gran talla, do.rado, 
y un  reloj de sonería y música de los 
llamados de .sacristía, obras que cons
tituyen un valioso regalo do doña Ma
ría  do la  Paz Hidalgo 3̂  Pérc^ G.ru- 
feaáo, yiuda ido Almisa; y

Gonsid'Grando que tai.i variada do;- 
naoiüB., que vione a sum arse al acerbo 
artístico del iMuseo, revela^, a más de 
Una iiiriegable cultura, un deseo lleva
do -a la práctica de acrecentar la r i 
queza artística y fom entar el de&arro-í 
lio del rcifcrido establecimiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien resolver que se den las gracias en 
ru  Real nombre a dicha, señora viuda 
de Almisa por su generosa 'decisión, y 
que ésta se publique en la Gaceya d e  
MAuniD.

De Real orden ilo digo a V. í  para ,su 
conocirmento y 'efectóe. Dios guárde 
a Y. I. muchos años. Madrid, de 
Noviembre de 19.22.

MONTEJO

Señor D irector igeneral „#dé Bollas Ar :̂ 
tes.

lilmo. ,Sr.: C onsignada en  el 
igentíG. pirO'Suip'ue/sto la  ean tid ad  de 
i 0 .0 Oh pesetas “¡pana el gasto* qué 
Gicia'síone el, ensaye  do T alln res y  
oiiDiras ofiiciaileiS; y ipartiiciuilares de 
ipTiáeti/cas die jios oficáos oomiplemíen-^. ; 
tairiois a los eistudios de  las* Escué-e 
la e  die Ariqiuiteíotura”,:

''R'G.snltanidiO que la  Supeirior de e s
ta  Conlé, en v ir tu d  die ta l  cnnsíígna^ 
íción, sie ^la dirigidlo a é s te  M in ís ié -.; 
.rio conigratuHándO'Sie de élla , icon 
fria-sies de alabanza, p a ra  la realiza-< 
'da linioiaiiva y  jp¡ro|poniendo la for-. 
m a é n  quic debe llevar&e a la práo-; 
tica  y  h a  die ihacierse la  diistribuicióii 
'del citado eré d ito :

,iCionsid¡ea''ando 'quie po r razones dé 
no to rio  tecnicism o debe séir a cep ta 
do el p lan  proipucáto en  su prime-< 
r a  pairte., y  Ipor levidientes mativo-s de 
cqu'idiad lo q u e  Sé re.fiere .a la 
igunda; 7/  ’ '

Consáderando s qué en ésta , o 
siea en,,1a d istribúción  d é la s  l'OvOO'O 
paseitais», GS' de ju s tic ia  'conílEmai:' lo 
aduicido poir la  .referidía Escmella Su
p e r io r  die Aladrid, la cua.l, con sig 

nando  imáis' dnééfli'.p eapífrítu déí- 
coirfírnípa^ .qué l a  -liga a  shí 
millar do Bariciefíona, cn tiendé, no  
oh s i  a n te ,  q ule debe temerse en cu en - ■ 
ta  p a ra  di indiciado objeto  la p ro -  
po ircionaílidad l dé ja  concésión con 
íÁ núm jpro  d e  iuscrin>cione&  do m a -  
tríouil'a c c r r c c p o u d ie a i te s  'a lo s  cu a
tro' caños die ym sieñanza  especia l que 
(Cadia EiSícuella tenga, com putándoio  
p o r  los diél úíltimo q u in q u en io  de 
lü i'G  a ififi'l, ,ciisí oom o' las m ayores 
fa'Ciiliáa'deis quie lla rc e lo n a  tiene so
b r o  Madrid r e s p e c to  a la d is p o n ib i 
lid a d  de Aa.ller(cs dic las diiveirsas in -  
duislria.3' quie co n  la  lA rquitcctura se 
riGilaci O lían,

B. |M. e!l Ruy (q. D. ry), de con- 
' fOirmidiad con la p¡ 'p. a men-cio- 
nadla, .se Im scrvich' 'Y y 'o n e r :

1 .̂  lias prás.'ticas deh .n. eje-
cutariSio en iiguail f ^rma que en las 
que cí Arquit/ecto liacé /su s tra b a jo s  
éin el e jercicio  de su pro fesión , p ro -  
yceitandio* la obra y d irig iendo  su 
éjéhtu.ción po r 'loé aHuinnos de la^ 
■olaeos die 'Ptroyecíios Itíie idétaRe, :ConS“ 
trucción o Tecnología, on Ja siiguiente 
fo rm a:

Ün ialuimnoi d e  castas c lases o .va- 
íTii05 proy&citarán en clase, bajo  u a  
olcmcnto t'cnístruéiirn, riécnicfo o dé-: 
éo ra tivo , ■dcsfarroillado con todos sus ' 
détalleí^ gráiflicos, ci'e.ntíficos y dea- 
•ciriipitivOíS qué sienn pn3iCi.sos p a ra  
llevanlo .a ejecución. E s ta  s'e efec- .̂ 
itp'ará dcBipués por 'ios cbroros de 
iuina obra o ta lle r  cQnvenie.Ti.íemi8nLe 
osicoigádo's' p o r  el dlaustiro, con la in-, 
terVemción inm edia ta  dei alu'mnoi 
que la  hia proyéictad'o y a tam año dé 
réaliza'cióín o p o r  lo ménoB a u n a  
iás'calta grande. A todas las opera-: 
(c'áoh|eiS didl déis'árrotlio y  de la  ejccu-^ 
ción a s is tirá n  todos lo s alum nos dé 
la icilaise iresp̂ CiCtival.

Da E séu é ía  ¡sé ocu p ará  de con- 
trátiar las ôpietatelíio'irmB de -ejecución 
con le s  tiallleireis u obraiS qhé la  íns-, 
p ire n  más* éO!nfianz.a, su fragando  lo'sl̂  
/gaistois dé jniaíterialéis y  dé m ano dé 
obra  que el t ra b a jo  ocasione, ' 

DOis élemlentoíS' así p royectados y 
je'jecuíaiájols quiedaráíi úe  pro(piedad 
de la E'scujeilíá, ípasiando ta enrlqué^G 
Icleír su Muéeoi, consigná-ndose éh  
cllO'S' êi no'rn,S)ire. del a'liim.iio (qUe íd;' 
proyeicjló y d irig ió  j  el ciiriso en qué . 
ísk - i ' , ' I

TO'doB lois défja.néB' dlel desarro lló  
die leste jpian queidian  ̂a  lía reisoliiíciíófi: 
d|.cil 'P ro 'f«ur^M ^ectivO j con conoci*^; 
m^ienfc y  aprobación dól fOk.us'tinO'. 1 

'2ié Qué de ,l8is lO.óOO pesictaf 
qué iig u ra n  en él cap ítu lo  14, ar^^ 
trouilo i A popoepto 6 A “p á ra  gü®«»í'
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toi¡& ,qae O'casi-one eü eriisayo dio ta -  
ileres y cibras d fic ia te  y  particu-' 
iliarc-s d'G práptiicias d'e iIo& oficios com 
jpleimcn'ta'rios a Jois Gisbudio'8 de las 
E.,‘13molas de AT'qaii'íisictmra”, se aipli- 
quísn'O.OíOO pesiobas a la Escuelia Su- 
periO'í* de ^Acquiíectuim de'M adrid, 
la.s 4.'€íQ0 ireisitante.s a la BaiperioT de 
Arquiteirlkira da Barcicilona.

,'D'O 'i!l pridon lo digio a V. I. p a ra  
S'U ioonoloírní'cníto y  deniás efectos. 
lOicis go'a'rd'0 a  V. I. m uchos años. 
Mad¡rid, 22 pie Novicmh-r/e de 1922.

MO-NTEJO

>&cüor 'D irector gen'e.ra'l de B ellas 
A rte:s. I . ,

limo. Sr.: De conormidad con la 
propuesta formulada por el Director 
del Instituto general y , técnico de 
tíuesca, con arregloi a lo prescrito en 
La Real orden do 30 de Septiembre 
último, ■

, iS. iM. el R ey  (q. IX .g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Eugenio Béseos Ra
món una beca para seguir los estudios 
del Bachillerato en el mencionado Ins
tituto, con la asignación mensual de 
•150 pesetas, que -percibirá durante los 
meses de'Octubre a Junio a partir del 
presente curso, o sea 1.350 pesetas 
anuales, con cargo a'l capítulo 3D, ar
tículo 4.® del: preSúpuesto vigente de 
esto iMinisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥.■ I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviambre de 1922.

MONTEJO

Bcfíor Subsecretario de este Ministe
rio.

Igyj r r .

i i S T E i i  m  F O M I

' ' REAL ORDEN ~

ILínO; Sr.: -S. M. el Ríey (q. D. g.) se 
ha serviido d-k-iponer ’se publique en la 
GAcncA DE Madrid día ueilacióín die lo,S) 
servicios prcsiado-s por la Guardia 
civil en la custodia de 'a riqueza fo
restal durante el mes de Octubre ú-í- 
timo. (Yéase el ánexo número 2 .) / 

r ' Lo  que dO' Real orden Gomuihico a 
y .  I. para su coniocimiento y deimás 
eifoctos. Dios 'gúarde a Y. I. muchos 
años. Miadrid, 17 de Noviembre de

. . . .  ‘ .'X 'ARsaüELLEB : ;

Señor Director general de AgiuGultü-' 
iWa y  M ontes,

I M B B S T B i S O N  C E !

BUBSEOBETAUm
ASUNTOS CONTENCIOSOS .

EL iGónsul ide Es-paña eiii .Perpiññn 
partkópia a este Mibásíterio el iDalleci- 
naiento' del súbdiito español Yi-cente 
Gü'il Gaipdlcivila, rnatuTaU día A'loampell 
(Kuksca), ocurrido en Thuir el 23 de 
M'iarzo de d9'19.

Madrid, 20 d'e Noviembrei de 1932. 
El iSuibsecretario, E. de' P-’aiIaciO'S.

El Gónsul de España en Gt u alem a- 
La ipaf lddi.pa a esile MdiiiiLst'eriO' -el falíe- 
ciíñiLenio ¡del eúbdáto eiqpañoí Ü. Mi- 
guel 'Ltjafe.na y B-rayo de Lagmiia, ‘ocu- 
rrJido en aiquellai ciudáid el día l.<> de 
CiCttubrei dfdl corrii-Miite año. .

iMjadrid., /2 -i- ¡de NovreimjlDre de 1922. 
El )Bubsc)cretario, E. de feaiiacioe.

El Cónsul] de España' en Bogotá 
pari.i-ci!p,a Sj este ¡IV’̂ iniits'teido el fall-éici- 
nriento dtel súbdito es-pañoD Amadeo 
Ferrar, -natural de Barcefona, ócurni
do el día 17 idío Aigositó próxim:o pa- 
stido.

Madrid, .? 1 d'e NOYÍemibre -de 1 9 2 2 . 
El -Subseicretario, E. do PiaUacio-s.

Bl 'G'ór.j-Aill de Eapaña en Guaitema-
1-a participa a este Mtnásterio e-1 fa ile-  
.ciimdento diel súb-cRto oetapañoil Leoncio 
Luqu'e y LuquY, de  ̂Mjancbetñi,
hijo de Juan y do O'armenp'Kje^
0 n aquella capital el día 17 d f  Oetu- 
bro próximo-pasiado.

Madrid, 24 de Noviem/bre dd 1922. 
El iBubsecretario, E. de Píalacio-s.

MlíSIgRIO BB GBiCíÁ Y JÜSTICÍÁ

SUBSECRETARIA i
limo. Sr.: Por el Ministerio de Esta

do se di %e a este de Gracia y Justicia, 
con fecha 16 del corriente me<s, lo que 
sigue:

“É'xcmo. Sr.: El señor Encargado 
de Negocios de Franciai dice a este Mi
nisterio, en Nota de 31 del jasado, lo 
que iraíducido s-fgúe:

El señor Presidente del Consejo de 
Ministrois, Ministro de Negociois Ex- 
trémjeros de la Repúblicá, me hace 
saber que -el Gobie-ríip polaco admite, 
en nomibre de la ¿iudád libre do Dant- 
zig, la forma- de trunsnifisión do las 
comisiones rogatorias imlenciQñad-o éq  
■et párrafo 12  del artícuílo 6 .'’ del íion- 
venid internaciional dé 4 dé Mayó de 

M 910, relativo a la'represión de. la tra
ta de blancas,• o sea la transmisión por 
comúnicacién directa entre laís Autori- 
dádes jiidiciáílés de Dantzig y  las -de 1-aa, 

. Otrae contratante^^^

Lo que do Reai; orden comunicad’̂  
ipOifU'el señor Ministlro trrAisíadO' a Y. I. 
para su coqociim-iento y e} de las Afi-̂  
tpri;4 ad6S ju-diciales del territorio de 
'ésa Audiencia' a los- efecto s eonsiguiéñ^ 
tes. Dipé guande a Y. I. mu-clhos añois. 
M-adrid, 21 de Noviembre de 1922.—̂ 
E)I 'Subse-cretario, J. Boíinad.
Beñoir Presklente de la Audiencia de..^

B ín E o o ío n  Q E m m L  ¡de l o s  hSv.. 
Q lSTñÚ B  Y BÉ.L m O r m im Ú .-

Rclación de los nomhramienros de No^. 
tarios hechos po?̂  Reales 'órdenes 
esta fecho, como consecuencia - 
concurso de Notarías anunciado 
la iGagdta Me 11 de Octubre próx 
mo pasado, , i '
1.—'Nombrando, en íurno piv'me^ 

ro, Notnrio de Gádiz (vajcaiiiie p-oR 
traslación cíe D. R::ic,ardo E-scu-dero) ai 
P. Juan N. Puebla Aguirre, Notario 
de übeda. .

2.— Ŝideim', enl fd-cm fd, id die B-enaX 
vente, -a D. Emiilio Iglesias Maga-dán, 
ídciin de Bahagún.

3.—.lidieim, en íidem íd., id de.Btgüen^ 
za a D. Toináp Go-n(záI'ei¿ Quijanjo, icíem 
dieRen edo.

4.~^íd8m, en ídem id., í-d. de Mlonto-  ̂
ro a p . Arífciro' Igtesia-s, Garriido, ídem  
de. Barieo de Avila.

5.— T̂dern, en ídem .sieigundo, íd-em d'6 
Yeicla (por iiomb-ralrrjliento para Ysillá-’ 
d.o(l-id de iD. Geirmán, AdáiCiez) a don 
lV|aricos Piórez Cádiz, ídC/m do La Ca- 
ro'Mna.

6 .— Idem, en ídcimí íd., íd. de YaI- 
verde del Ganbi no a D. Juael Ptarnos 
)Goa?viño, 'ídem de Puebla de Tlúves.

7.—ildem, en íd.eim ■•teueiero,, ídem de 
Lebrija a D. AAtonio Bárchez Soilí-é, 
ídiemi die' Mfogriér.

8.— Idem, cim íd-e-m ítd., íd. d:e F-ela,- 
nitx (por trastactón de D. Manueil 
Oerdó Puj'ol) a D. Juairi do Oña Ro-; 
dnígu'efe, ídem de Seo d\e Urgél.

9.-—'rdem, oni ídem do anti'gúedaid en 
la carrer'a, ídicirn de ¡Mora la Nueva a 
P . Aurietfio Pirada Losada*, édcmi de 
Horta. C

i'O .—Idem, en< ídem' íd., íd. 'de Ayo-' 
ra a D. Roisendo Rúiz- Ansa;ldo, idieiiR 
dio Jlueto.

11.—‘ídem, eb! ídem íd., íd. de Y itk  
gúdiino a D. Germlán Gabrero Labra-» 
dor, ídem je  Yejzd)&ma.rb-án.

i42.—Hidem, en ídem íd,, ,íd. de Mun** 
guía a P. Sérvulo Riiíz Ortún, ídem; 
de Lonña.

lá .—Idem', én ídem íd., íd. .de La' 
Guáírdla a D. Juíto Gutióirr'éz'Pereira, 
íidérh de pervera del Río Pkuíorga.

il4,—'Iidem, en ídem íd., íd. de Zu-í 
má-rirniga a D. Bilverio Doniínguez dé 
Vidaurretá, ídem do Arcíiniega.

1 5 .—Idem, on íd-em íd., íd. dé Vh  
llaiearríé'dro a D. Aguist-ín Pluido'bro 
Ouántaúa, ídem dú Cabuéirnog6- 

'16.-—ildem, einl ídem, íd., íd. de. 
jcrera a D. Víctor González-Martín dé 
•San Ronián, ídem de Gojrripprrells.,

■ Miadrid, .2'2 -dé. Noviombíre -do. i'922í 
Él Diréctor genioral, Afinando tío .la¿! 
Alas Punijariiño' '
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Ü I S M O  Bg MáCíEKDA

m ñ E c m m  Q E m m m L  b e  
m s

RECTIFICACIÓN

Hal)iendO' ■sufridO' un erro r on la ;ta- 
Tífpj S'Oñre der'erho-s o'bvenC'ionales de 
l0'8 fiintoionario^s de Aduanóos a que se 
refierB' la Reail orden de 2b' del cofirieií- 
,ie mes, .piiibiieatda en la Gagta de Ma
d r i d  diO'l 26 de!l actnail, núimí¿ro 3.30, 
.página 820, que dice “En ras-lne O' trán - 
sílo qUG toquen en ei piierto  edlo spara 
cargar, 30 poseías”, debe decir: -‘10 
pesetas.”

Madii'id, 28 de Noviembre de 1922.->— 
Eíl Direc-tor g\enerai, Gonriniges.

MINISTEEI0 BB lA G0B£gií4Clte

m ¥ iE 2 o m m  d e
: ^ISTOAOlOrd

Instruido el expediente esipecial que 
determina el caso 7.̂ " del artículo 67 de 
la Insírucción de 14 de Marzo de 18Ó9, 
se ciía, en cnmipiliniviento del trámi
te l.° del ariícnio 57 de dicbo texto le- 
gall, y  por un plazo de quince díasv a 
-las intePetSiadOfS en los beneñeiois de la 
•Eiindaicilón “Hospital de Pobres enfer
m os”, instituMa en San Hipólito de 
.VolÍJreg’at (Barcelona), a fin de que 
puedan alegar las' reclaíinlaciones per
tinentes a sus der0ciho.s con relación 
la venta do" la casa númlero 10, doJíi 
calle Mayor, de dicha locaJlidad, pa?a 
lo ciml y durante cuy'o plazo tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sec- 

-Ción dól ramo de este Minieteirio. 
r Madrid, 25 de Noviembre de 1922.— 
Eli Ddiiector general, M'airín LázarO',

■■ "Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Motril (Gra
nada) por no haberse po'sesipnadó el 
nombrado, y  datado con el sueldd anual 
de 4.000 pci^tas,

'Esta fpirepclón generail ha* acoixlado 
se ánüncie a conéurso su provisión por 
término dé tir'eiiita días, descontados los 
festivQS, coniforme a los artícglps 18 y 
19 del Reigf&mento de 3 de ib de 
b9'19) durante, cuyo plazo pMrán P'8*e- 
séntgu* . sus; in^t^ciáéfeñ este Centro 
directivo los soTféMárítes, que deberán 
l^unir y aerediídr lais coiidieiones que 
en él expresado Réglamenío se seña- 
tan, pireisentando además su hoja de 
isea^lcios debidaliTiienté áütorizada y la 
juistiíioaeión de lO'S* mériioe que ale
guen; advirtiendo que dejarán de ser 
cursadas lás glié no sean acQim)aña- 
dás de lofíbdóéunieptos que juistinquen 

jaíquellas'cóndicipneá. " ’’ .
Madrid, 2 7  de No-vlembre dc\1922.—  

E l Diréictior geneíráí, Marín Lázaro. '

sisisiESí© m
i  m i m  AMiEs

m m ^ E ú R E T u m á
En cnim’plimíient.o de lo dispuo.sto en 

la Real orden ¡de esta fecha, se anuncia 
al turno do doncurso transitorio entró 
Ayucjantes'meritorios y  Profesores de 
ascenso y de entírada interinos, una 
plaza de Profesor auxiliar con destino 
la las enseñanzas d'el cuarto grupo, d i 
bujo lineal. Industrial y Arquitectó
nica, Eétereotom'la y 'GonstruccTón, va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Alineríia, dotada con el sueldo  o gra- 
tificaoilón anual de LbOO pesetas.

Corresp'Ohdiendb diichia' vacante al 
turno do éORéiirio, entre A.yudant'es ine- 
ritoriO'S y Profésores d e  ascenso y de 
entraala, interinos, solamente podiAn 
concurrir los que se hallen comprendi- 
QÍos exi el artículo i r  dcil Real decreto 
d'O ,30 d e  Enero' de 1920, o sean Acal
dantes :meritoriO'S d'e la misma ISecíción 
y ES'Cucila que  a  la fecha de la  publica- 
tijión del Real decreto de 30 de .Tulio dé 
1916 hubieren prestado servicio comip 
tales meritorios durante un curso por
1,0 menos y lots P^ufesores de ascenso 
y de entrada interinos' de la misma 
¡Beceión y Escuelai, siempre, que, a la 
publiciaeíóu Qél Reaf ciecreto dc! 3 0  dé 
Enero do 1920 hubieren des.e-mpeñado 
sus caiighs durante ocho años, por lo 
monos, y cuatro dé ellos con servicios 
efectiívos, favoiraiblemente informados 
en las asiignaturas o de asigx\a-
turas a quie, la vacante cprresipoxida.

LO's aspirantes dirigirán sus instan
cias -a -este 'Ministerio en el improrro
gable plazo de diez, olías naturales a 
contair del .síiguj-ente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , con informes y por conducto' 

. de ,sus resiplectivos Jefes y  acompaña
das de los justificantes dé sus méritQS 
y servicios, siendo excluidos lO'S aspi
rantes cuyas solicitudes se reciban en 
el Registro igeiferal del Minisicrio 
transcurrido el ¡plazo dle la convoca
toria.

Este anuiicio' debe publicarse en lo-s 
Boletines oficiates d'e las provincias y  
por mtédioi ce edictos en, el tablón dé 
anuncios dé ila Escuteíla, lo ique se ad
vierte para que las Autoridadés res
pectivas dispongaxt que así se verifi
que, sin más aiso que'cl presente.

-Madrid, 11 de iNovíembre de 192Í2.—> 
E l Subsecretario, Gastel.

En cumnlimi'entq de lo * '.d isp u G sto  en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
al turno de t r á | i ación una plaza de 
Profesor auxiliar con destino a las eíi- 
señanizias d'el segundó prupo, Modelajá'o 

• y Saciado, vacante en la Escuela de 
Ártes y Oficios fie Granada, dotada con 
él sxreteo o gí''atificac;i'ón anuj f̂ de 1.500 
pesetas. . . ..
■ Górrespondiendo dicha vacante al 
turnó dé concui's,.o de traslación, sol-a
men té podrán tomar parte en él los 
Profesores auxiliares de las Escuelás 
Industriales y .-de Artes y, Oficios^^Gél 

, rñiismp grupo-de as%naturas a que la  
LAacanto iDértonê  ̂ se^ún ojispone él

número 3.o del artículo 4.̂  Real 
Oécrelo dé 26 do Julio de 1920/

LOíS arpiñantes dirigirán sus instan-^ 
cli'ais a este Ministerio en el improrroi.. 
gable término cí'e treinta días natura- 
ie,s, a contar del siguiente al de la putí' 
fclicación de este anuncio en la Gíaceta: 
DE A ía d r id ,  por conducto y  con infor-, 
me do .sus respectivos Jefes y aconipa-x 
fiadas de los justificantes de sus imé- 
ritos y serviciO'S, sienolo- excluidos col 
concurso los aspirantes cuyas solici’j- 
tudes se reciban en el Registro gene
ral del Ministerio transcurrido diché 
palazo. ■ : /

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de la,a provincias y  
por medio o’e edictos en las Escuela?, 
industriales y  en ilais de Artes y  Oficios/' 
Lo que ,se advierte para que las Auto
ridades, él spongan que así se verifique 
sin más aviso q-ue el presente.

(Madrid, 11 d'e Noviembre de I922.'
El .Subsecretario, Gaste!.

En cumplimiento de lo •dispiiesto cif 
la Real orden d'e esta fecha, ^e anuncia 
al turnoddé ¿traslación una plaza dé 
Profesor auxtíiar con destino a la.s en-̂  
sefianzas del primer grupo, Dibüj^ 
artístico', vacante en la Escucila d'e Ar-: 
tes y  Oficios de Granaqla, dotada con e[/ 
sueldo o  gratificación anual de 1.50(Í, 
pesetas.

Éorrespondiendo dáchia vacante aV 
turno de concurso de traslación, sóla-v 
mente poohán lomar parte en él Io¿í 
Profesores auxiliares de las Escuela^ 
Industriales y  de Artes y Oficios c’el 
mismo giaipo’ de asignaturas a que la 
vacanté pertenece, según di.spone el 
númerO' 3.® del artículo 4.'̂  del Real 
decreto de 26 ve Julio de 1920.

Los aspirantes diriigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable término d’e treiint î días natura
les, a cointar del siguiente al ce la pu
blicación de este anuncio en la Gaci^a 
DE M adrid, por conducto y  con infor-; 
míe d'B sus respectivoe Jefes y  acompa
ñadas de los justificantes de .sus mé- 
afi'tos y  serviciots, sienob excluidos del 
concurso los aspirantes cuya.s solici-^ 
tudes se reciban en el Registro gene
ral del Ministerio transcurrido dácho 
plazo.

Este anuncio debe publicarse en los’ 
Boletines O ficiales de las .provincias y  
por miedlio de .edictos en las Escuelas 
Industriales y en las de Artes y Oficios. 
Lo que sjc advierte para que las Auto
ridades dispongan que así se verifique 
-sin miás aviso que el presento.

tMadríd, 11' d'e Noviembre de 1022.-—i 
El .Subsecretario, Gastei.

En cumplimiento de lo ó’iapuesto er? 
la Real orden de esta fecha, se anuntcia 
a oposición libre la provisión de dos 
plazas de Profesor auxiliar con destino 
a As enseñanzas del primer .^rupo 
fBibujo artístico), vacantes oo la Es
cuela dé Artes y Oficios Granada, 
dotadas con eil sueldo o gratificación 
amia] de l.ñfiO peiseta-s.

Lo« éjerci'cio^s de oposición se veri
ficarán W  dicho Gentro docente en la 
forma que pireviéne el Real correto de 

Juliq dfi



Noviemb>g T§M Gaceta 3e Ma%'i(í,-]Sr̂ íñV-Í̂ ^
Pkm S'8F aá'mitid'O' a 1-a dípoBioión se 

fem uoa'8 se; m pim (A , l ia b s r  •oiaimpfiiido 
yoiiiü íún  añ-os d e  -edadi y  n o  b a ila rs e  
.■In'oa-p ao ita-cio ¿>ai'a ejercer eargiOiS públi-^ 
:oe^,

LovS aspir-uBCes d ir ig irán , su s  h rs la n -  
n  esf.0 M iiniskirio kíii eí Im p ro rro -  

^gablr ié rD iinn  á'o íre*in[.a d ía s  n a tu r a -  
á conio.r d-el is igu ion te  al d e  la  ,pu - 

'Mi-ca d o n  do esfo ¡aiinndo  en  la  G a c e ta  
íBB ívÍADRiB. r-vp oondueio  y  con  -infor- 

d e  .RUS i’í'.-.riecLiv.os J e fe s  j  aoornpa- 
’'ia!das ida lo s ju s ti f ic a n te s  >de s u s  m é -  

y srrviciO'S, s ie n a b  exclu idos d d  
O onriirso lo s a s p ira n te s  -cuyas so lic l- 

iiudes se re c íb a n  en  el -Registro g e n e -  
feaiV id oí M in ls le rto  tr a n s c u r r id o  d icb o  
p'b  ̂ ' '

" " noio- debe publicarse en lo s  
I?// X Oficiales de lar provincias y 
pu" ) de edictos en las- Eiscuelas 
•índii.stríales y en l.á'S de ,Arlas y •Oñcios. 
•iLd CRIC se a;cí v i e r te p  a r a q u o 1 a s c- u í  o - 
bi& des ;dispongain (que así ce Ví^riñque 
sin m-ás aviso que êí pros ente.

iMadrvd, 11 .da Noviembre -de 1922,—= 
.El Subsecretario, Cas tel.

En cu r n u l  i milenio de lo dispuesto en 
ía  Real orden de 'esta íeolia, so anuncia 
% oposi:oión libre i.a provisión do una 
f>laza d-e Proifesor auxiliar con destino 
á ,ia s  enseñangas del cuarto  grupo (Di
bujo lineal, industri-al y arqiiileotónif- 
Id,'’ Estereotom-ía y  Construcción, va- 
dair!,r> en la EiScueíla de Artes y Ofíoíos 

n T ■ a tt n da , ¡c d 19. d a oo r i ' o 1 su cild o o 
gfal'fienvión anual de IroRO'pesetas.

Les cjG.roioi!os de oposición s-e veri
le a rá n  en dicho Centro docente, en la 
forma que previene el Real decreto de 
2b de Julio de 1920.

P ara  ser adrnitidío a la ¡oposición se 
requier-e ser español, baber cumplido 
Yonrtiirn año a ¡cíe edad y no hallarse 
incapacitado para  'ejercer cargo-s pübli:- 
oo-s:'poseer el título de Doctor licen
ciado^ en facultad cuyos \ estudios se 
relacionen con los que a la vacante oo- 
■ rresponcidn-, el de Ingeniero A rquitec
to -o el de.P erif’o en alguna de las es- 
peciailidadcs q\ie com prenden tas Esv 
c u iG la s  IiicbnLriairs. ‘Serán igiigilmente 
.admitidos, aunauo no -tengan. ninguno 
Úq los 0xpr^ ?uL títulos, los 'ProíoF^^- 
T6 S auxiiliarnc^ lo  f,as Escuelas Indus- 
tria'les y ole las de Artes y Oficios que 
Layan obten ido sus c argos por oposi
ción o coiicurso' y con destino a ense
ñanzas -del rniismo carácter que la pla
za vacante.

Los as.p i rentes d irig irán  sus instan-- 
cias a este Ministerio -en .el impror.ro-: 
gable término de 'treinta días naturea
les, a contar del siguiente -al de la pií-: 
jblicacion ¡de este animicdo en la  G a c e t a  
DE -Ma d p j d , por eonducto y  con infor
me 'de sus respeotivo-s Jefes y  f-O-ompa- 
ñaidas de los lustiíicantes de sus mé
ritos y servi-cios: sjendo excluidos ¿el 
■concunso los aspirantes cuyas soiic-i- 
tuides se recdba.n en el Ptogistro gene
ral del Ministerio transcurrido ,dii,cbo 
plazo.

Este anunoio-- debe publicarse en los 
Boletines Oficiales d-e lao pm vincias y 
p-or mc'dM-o 'd-e edictos en las Eocuelas 
Industriales y-en do Arles y Oñcios. 
Lo fpm Si0 advierte ipai'a-que las Auto- 
Tidlades.ciisponigaii quo así so verifique 

nags avLsq que el presente.

Madiriid), 11 ,tíe¡ Novienibre de iL922r 
El Subseoretario, jGastel.

El' ruU'rnH'iniento-do lo dApuosto etí 
il-a Real eid'on és  esta .fecha, se anuncia 
al turno, de concurso transit-O'rio entro 
Ayudantes m eritorios y  Brofesores, .do 
ascenso y ce entrada'^ interinos, una 
plam  de- Profesor auxiliar con destino 
a las enseñan'Ziar, del nor’ono grupo, 
'GraTuátic-a y  pali>gra.íía, vare id o en la 
Escuela de Arles y Oficios de 'Granada, 
dotada con ol sncldo o gratificación 
anual da

Dome-í îpQLdiendo' dicha vácanté i !
turno-do ■ciOT̂ rairuóGarLirí̂  v: v'-Rivariv.;; mc;- 
ritcrio-s y Proíiesorcg ée  .ascenso y de 
ontrada. "i]d'.erinos, solamente podrán 
.Ovonc-.urrlr lo-s que ,so- haitan. com prendi
das en el articuto ¡l.'̂  dril Real decreto 
■de .30 dio -Enero dls 19:20, o s-ean Ayu-^ 
Gantes m eritorios de ila misma Bacción 
y Sscuofa que -a ta fecha de 1 a..publica- 
i fón del Real deeroto iée, .30 «de Óínlio de 
lR l-8 hubieren -prestado seryi-cio como 
táles m eritorios durante un curso por
1,0 nieuiO'S y los Brofaso-ms Pe ascenso- 
y ídc entrada 'i-nterinog do fa misma 
Sección y Sscuelq, sde-mopria iquc n í á  
puMicacíón del Real docrefo Ge 30 de 
Enano ide :1'920 bubienen dacamlpeñaído 
.sus cargos dura-nte -ocho 'años, por  ̂lo i 
menos, y’’ cuatro d'-e ellos con seivucio-s ' 
efec i lisT' s, I n m v ' >1 cm ente inforin e. do s 
en la -asignatura o grupO' c’e asigna
tu ras  Oj  ̂ hn v.acenle -corresipion-da.

Los D' '̂oU'p-ioc- d irig irán  sus instan- 
ota s . a osle ‘"u i n i i. e-r i o en el i rbp r o r r o - 
gabie pR^o do oiiez -clías naturales a 
contar'del siguiente al do la pubri-ca- 
ción ce este anuncio en 1-a G aceta d e  
M adrid, co-n informes y por 'conducto 
de sus resn'octivo.s Jefos y acomua.ña- 
d'a.s de los 'justificantes dte' sus m éritos 
y s.errrd'Cios,' si'endo ex-cluídos 'los aupi- 
rraites .cuyas soli-oiiudcs s-e mcbibau en 
el Registro general del M inisterio 
trainsicuaTiid'0 eí plaGO de la convoca- 
'tor.ia.

Esto aíBunciq-d-eb^e publicarse en -1-os 
Boletines oficiales Ge las proyin-ci-as y  
por meid'io ce edic-to'S ..en el tablón de 
tanunicfos )de ila EsruiGla, lo ique se ad
vi,er te pora que las Autoo:^id:ades res- 
•p-.e-cf.iyas -dispongan -que ;así so verifi
que, sin  más avntsio .que el presiente.

MadrioG 11 de Noviembre de i92'2.-^ 
El Buhsecretario, íCaiStel'.

En c’mmli-miienf.o -de lo -dispuesto en 
la Real orden ice ostia fecha, se anuncia 
a oposición lib re  La jDrovis'ión de una 
plaza de .Profesor auxiliar con destino 
a las enseñanzas del cuarto grupo (Di
bujo lineal, industrial y arquitectóni
co, Estéreotom fa y iConslruceíón), va
can le en la Escuela Industrial de Bé- 
jar, dotad'a con el sueldo -o graliñca-: 
üión anual de j.50'0 peseta:^.

Los ejerciclQ'S d’e oposición se veri
ficarán en dicbo Centro docente, en la 
forma que previene el Real decreto de 
26 c!8 Ju lio 'de  19,20.

P a ra  s>er 'adrni'tidjo a ‘la pposición se 
requiere ser eApañoL haber cumiplid'O 
veintiún años .'de edad y no hallarse 
incapacitado para  'ejercer cargos públi
cos; poseer el título de Doctor ticen- 
üiado en facultad cuyos esiudioa sa

reílacione-n con tos que %la vacante oo-. 
rresipon-Glen, d  de ¡Ingenierd 
to c el de iPeríto en e.lgana de las cé-s 
pecialiidad'es jque comprenden/ tas 
cuelas 'Inóustrl-ales. iScrán igao.lipente 
admiit-idos, .aunqlie no ien-gaii ninguno 
de los expresadas, títulos, los Brofoso-- 
res auxiliareis' de fias ’Eácuéias Iiidus- 
Irinle^ y de taia.de Artes y Oíioios 'que 
lu .^jn uibíenido sus cargos por opo-si-- 
•CLÓn o concurso y con destino a ,érisc-: 
-í a i o del ra.i.s.mo carácter que la p la
za vuv auto.

L-os aspirantes-diriigirán sm  instan-' 
i(’D'S ,a este .Ministerio ¡on él im prorro
gable •término de tre in ta  días iiatura- 
Ixv, a .contar del siguiente.al .da la pu- 
(bii-eac-i.ón..de osle.lammc-io onla-GAouTA 
DE 'MAuriíD, aciompañadas de los Gocun 
■meníos quo justiíllqucn yu capacidad' 
legal, siendo- exclu'ído.s íIos as.pjranlc3 
cuyas instancias se reciban en el Re-. 
'gisLro general <í»8 l Minisi crio transou- 
r.rido d-iiCíio

Eiste anuncio debe publicarse en los 
Bolo linos Oficíales -dio las ¡provincias y 
por .mcdiio de fd-iolos en las- Esoiiela-o 
Industriale-s y en 'la¡s .de Arles y Gñoics. 
Lo que se advierte para que las .Auío-' 
rielad es cdspongan que así s-e veriñqiu 
sin más aviso que el presénte.

GlarlrlA 11 'db Noviembre de 1922;
El Buh.-'o ero lar i o, Gas leí.

E n ■cnsu.D.limlentO'de lo di son ce [,o eñ 
la 'Roa! o rd en  ób o sla  .fecilia. so a iiu n c ia  
El tu r n o  d e  pon cu rao  tra n s ito r io  e n tré  
A y u b au tes  m e r ito r io s  y  'P ro feso res d'e 
ES censo y de c-ntradn in te r in o s , u n a  
p la sa  de B ro feso r a u x il ia r  con -destinó 
a las en señ an zas  d e l sex to  'grupo, N»G'€ 
c lo n es Ge Gieucia-s f ís icas , q u ím ic a s  y  
im lu ra le s , E ís ic a  g en e ra l. Lorm otecniá,^ 
M agnetisim p y B lecU dcidad, Electrote-Of. 
n ía , v a c a n te ' en  la  Es-cu ola In d u s tr iá t  
de B e ja r, c o la d a  con el sue ldo  o g r a t i -  
tic a c ió n  d e  4.50/) p e se ta s .

CorrespttóienólQ.,. dmlm vacante al 
turno- de conanrso entre Ayu¡dhntois me .4 
ritorios y Profesores de ascenso y 
entrndai, irií.erino.s, -solaTriento poorául 
co'uourri.r lo$ que so hallen comprendL. 
dos en el artículo i.® do? Real d.acreto 
de 30 ¡de Enero -do ¡192Í), o sean Ayu-. 
Gantes m eritorios do la mivma iBocción 
y Escuela que a la iccb4i de la publica
ción del -Ró3l 'docrcto de JO de Julio d-e 
191'6 hubieron prestado sepovicio -oarpÁ 
tales 'm.erito.rios duran te  un curco 
lo menos y lô s Pro/fesores de ascenso 
y de. entrad'a interinos de la mis 
iSeC'Ción y E-scueJav, aiemp-re q u e ' 
■publicación d'el iReiaá ¿o-creto dio 30 
Enero íde 1920 hubieren d'esenq>eñaicl| 
sus cargoa duran te  ocho Bfim, p-or If 
menos, y cuatro de ellos con seamíciA 
o fecíiivo.s, f:avorablemente ínfo-rmaddt 
-en la audgnatuíra o grupo Q'e Lsign# 
tu ras a  -que la vacante correspoiuT#

Lo.'s aspirantes d irig irán  m s ín^luM 
oías q  este ¡Mini.sterio en el improrrOv 
gabl¡0 .,p-lazo de d’ie^ -áííaa naturales g 
contar' del :siLguiiente al de la publícgl 
oión de -este anuncio en lá GAm&TA p i  
Madrid, con informes y por conductó 
d6 ,vsus resip|eictivo.s' Jefes y acompañ-ah 
ó'as ide los jiistíñcantos de sus m éritas 
y servicios, siendo excluíiGos -loa aspirt 
rantes cuyas solicitudes se reciban en 
el RegiíStro general ¿el Ministerj®



' SS I f e ^ a n E f e íp y f s f '

É^simin?í‘iid(> él, plaizo l̂a convoca^

f e i ‘8 Qmincio <i&be puMi&ajrse en los 
:^M<3tirt£s o fic iah s  ole las provincias y  

iinejd-io óe odlctes en el tablón de 
ld‘0 lia 'Esciiiela, lo- iqüe se adi-: 

para ique las á^iitoirklades res- 
ctitYas dispongan nüo así se verifi- 

(Iqua, ísin más m A m  qxié el presente.
 ̂ iMadrid, 11 de Noviembre de —»

ÍE1 Subseorelario, iGasiel.

lEn 01 imp'limionio de lo Cilspuesto- en 
ta  Üoal orden de issíia fecília, se .anuncia 
al ('ifiro de traslación una plaz-a de 
!Pj’'Oro.sor auxiliar con destino a  las en- 
s^'brazas del oota-vo igrupo (Química 
gonfral, Química industrial inoraáni-- 
êa, Química industrial org'.ánica, Elcc~- 

itrc>quími:caj Metalurgia, Análisis qiiími-. 
Ico, \aca)n'te en la Escuola Industriar do 
‘r c ja r ,  dotada con c4 su el do o gratiñca-: 
€i ip anual d'e Í.50Ó pesetas.
; 'Gorrospondiendo dlcba vacante al 

'd’e concurso de trasüaoión, sola- 
ini Cilio inodrán tomair iparte en él los 
Utcofoso-nos auxili''- oo de las Escuolas 
iXiidiistrklos y ido y  Oficios del
mismo  igrunO' de -asigna tu ras a que la 
í\'acante pertoncro. vup'ui dispone el 
áimicro ;3GdeI articulo del Real de-: 
creta ide 26 d-o Julio d;o 1920.

Los aspira.otes -dirigirán sus iiisían- 
ic'inu a este Ministerio en el iinprorro^-’ 
’íprdle término de trein ta días natura- 
á'cs, a coiiiar del .siguiente n i ce la p-ji- 
[tblicooion ,de este laniinclo en la B aceta  
(pE Madrid, por oondueto y con Infor-: 
inie de -sus respectiv.O'S Jefes y  acómpa-^ 
ijiaidas Ide los justiñoántes cíe sus m é- 
'r i’tor j  servicios, siendo' excIuíd'OíS cjel 
tconcuriso los aspirantes ,cuyas solici- 
ftudies so reciban en el Registro gene- 
ífrgl iclel M inisterio transcurrido diclio 
idazo.
s líisto anuncio debe publicarse en los 
^ o le t i n e s  Ü fic ia lr s  ob las 'provincias y 
Qor medíO' cb edictos en las- Escuelas 

j,sir i al es y en lia.? de Artes y Oficios. 
quG &e advierte ipara que las Auto- 
Ies dispongan que así se verifique 

mi más aviso que ¡el presento.
Madrid, 4 i ide Noviembre de 1'922.—• 

|E1 Subsecretario, Oastel.

r' íln  cum’pli'mlento de lo dispuesto en ¡ f  a  Real orden de estaifecba, se anuncia i , l a . l  turno de cioncurso transitorio entre 
Ayuntantes merito-rios y Pí'Ofes'ores de 
'"“loenso y de entrada interiims, dos 

lazas idd Profesor auxiliar condestinío 
. ,lás enseñanzas ó.lel prbmer (grupo, D í- 

‘ 3 artístioo, vacante en la Escueía d-e 
3S y Oficios ld'8 Gran acia, diotada ,oo ni 

sue.íób o gratifica.ción anual de 4.5-00 
'Ipeeetas. ■ ; ■ '

'Gorresponidiiendlo. di cha vac-a nte a l  
Itiirno (do conclurso^ en tre  AyUid'ant'es me- 
ritoriO'S y Profesores de ascenso y de 
entraala,  ̂interinos, Rolamente podrán 
'concurrir los que se iball-en oomprendi- 
Jllos 011 el artículo !iy deil iReai decreto 
jdo 30 die Enero ele ,1920, o sean Ayu- 
Liantes (meritorios do l a  misma IBecoión 
ŷ Escueila que a Ja feeb-a cte ‘la publica- 
íc|óri del Real dlecreto djo 30̂  do Julio de 
il'9i6 bubieren prestado servicio como 
Itailes meritorios durante un curso por 
hñ menos y Job Profesiores de ascenso

y idQ entrada  diiterinos de la misma
Beoclóñ y  Escuela^, .Siíámpne ique a la  
publioacddri del R-eal ideicreto .dei SO de 
Enero (de !b92-0 bubieren  desempeñado 
•SUS oargos duran te  -ocho años, poip lO' 
menos-, y cuatro do ellos' con servici¡Q:S 
efectivos, faA^orablemenle informados 
en las 'asignaturas ¡o grupo de asigna
tu ras a  iCjuq ia vacante corresiponda.

LO'S aspirantes -dirigirán suspnstan - 
cdias ,-a este M inisterio en el im prorro
gable plazo di0 diez o'ías ib&tu:r-ales a 
conto.r del ;Mga:l'eiite al de la publica-' 
ción de este aiuincio en la Gageta de 
Madrid, con iiiíorniGS y por conducto 
de pus respiGctivos Jefo-s y aco-mpa'ña- 
Q'as ide líos justificantes dé sus m éritos 
y servicios, siendo exMuídos los aspi
rantes cuyas solicitudes se reciban en 
el Registro genis ral del M inisterio 
transiourrido el plaizo de la convoca
toria.

Este anuncio debe puM icar en los- 
Boletines oficial-es de las provincias y  
por med'io ce. edictos en entablón de 
lanuncios de tía Escueta, lo eiue se ad
vierte para que las Aiitcridados res- 
p-eotivas dispongan q u e  a,sí se eo rifi- 
’̂ ue , iS'in ra-ás aviso que el presonte,

iMadrid, 41 de Noviembro óe -1922.-— 
El SubsecroLario, GBiStel.

E n cum plim iento -de lo Sispuesto- eti 
la  Real orden ce esta íecha, se anuncia 
a oposioion libre ila provisión de una 
pilaiza'do Prorfesoir auxiliar con destino 
a las Enseñanzas del cuarto grupo (Di
bujo lineal, industria;! y arquitectóni
co, Estercotom ía y Construcción), va- 
oante en la Escuela de Artes y O fimos 
de Baoza, do-tada con el sueldo o grali- 
ficación de 1.-500 pesetas anuales.

Los' ejercici'cs de oposición se veri
ficarán ¿.n -cliclio Centro docente, en la 
forma que previene el Real decreto de 
26 efe Ju lio 'de  rJQIO.

Para ser adm itido a la oposición se 
requiero ser esipaño'l, beber cumplido 
veintrún años de edad y no bailarse 
incapacitado p ara  ejercer cargos públi
cos; poseer 0-1 títu lo  de Doctor licen.-- 
ciado en facuritad cuyos estudios so 
rolaci'oiien con los que - a  l a  vacante oo- 
Presiponden, el d’e Ingeniero A rquitec
to q el de (Perito m  alguna de las es
pecial idiad'es que coinprqnden las E s
cuelas Industriales. Serán igualmente 
ad..mitido.s, aunque no J-engun ninguno 
de los exnresados títulos, los Proifeso- 
re¡s auxiliares d'e las 'Escudlas Induis- 
trlales y de las de A.rtes y Oficios que 
Rayan cOetenido s-iis cargos por oposi
ción 'O concurso y con idestin-o a  e'nse-- 
ñanzas d'el miísmo carácter ique l a  p la
za vacante.

Los aspirantes d irig irán  sus instan
cias a. este Miinisteriio -en el im prorro- 
.gable término de tre in ta  (días n a tu ra 
les, a coníar del siguiente al de la p u 
blicación deteste ianuiiioio en la Gaceta 
DE 'Mcdrid, acompañadas de los doou- 
menios que justifiquen sú capacidad 
tegal, siendo excluidos los aspirantes 
cuyas instancias se imciban ,en el Re-- 
(gistro general del Ministerio transcu- 
rrid'o dicího plazo.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las <provincias y 
por miediio 'de edictos en las Escuelas 
Industriales y en las de .Artes y Oficios. L o  que se a d v l e r - t e  i p a r a  aue l a s  Auto-

rMades/cMs,poiigaHi Ique así se verifique 
sin  más' aviso que el pnásentG,

Madrid, IB oe Novienibpe de 1922'.-*»-
El fíubseoretario, .GasteL

En cumplimiento de lo o'ispuesLo en 
la  Real orden óe esta icolia, se anuncia 
al turno: do concurso tiransitorio entre 
AyU'G'antes m eritorios y Profesores dé 
ascenso y de enínada ín te ilro s , una 
pllaza de Profe-sor auAlIlar cO'Q destino a  las enseñanzas d'el noveno grupo 
(Grainá'ti''ca y  Gaiigrafía), vacante en 
la Escuela d'e Amtes y Oficios de ¡Ciu- 
daid Real, dotada con oíl sueldo o g ia- 
ti.ücación anual cíe 1.500- pesetas.

'Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Ayudántcs 
m eritorios y Profosoro-s de ascenso y 
de entrada" interinos, solamente y>o- 
drán concurrir los que so hallaren 
■co.niiprendidlos en el artículo i.-" dei 
Real decreto de 30 de Enero de .1920, 
o sean los Ayudantes rnoritorios de la 
■misma .sección y Escuela, cieiTipro que 
a lu puMicaeióii del Real drcrolo de 10 
de Ju lio  -de 4916 huid eren, prestado 
serví oto como tales m eritorios dui an
te un curso, por lo menos, y los P rofe
sores de as-oénso y de entraría in te ri
nos de ila mismo/ sección y Esr-uola, 
siem pre que a la  publlcaoió'n del Real 
decreto de 30 'de Enero de 1020 hubie
ren  desem/peñado sus cargos durante 
ocho añoa, por lo menos, y cuatro de 
ellos con seirvlcios efectivos, 'favora- 
blamente infoff'mados en la asignatura 
o grupo d'e asignaturas a que la va
cante correspondá.

Lo,s aspirantes diriiglrán sus instan- 
oias a este Ministerio' en el im prorro
gable -plazo de diez días natura- 
íe.s, a contar d'el .siguiente al de la pu 
blicación ide este (anuncio en la  'Gaceta 
BE M a d r i d , por conduoto con iirror- 
pre de sus respectivos Jefes y aconfpa- 
ñajd'us de los justificantes de .sus mé
ritos y serviclO'S, siendo excluídhs del 
concurso los <aspLrantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro gene
ral del Ministerio transcurrido el pla- 
izo d'e la convocatoria.

E ste anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por iiTtodlio (de edictos en la-s Escuelas 
Ind'ustrialos y on las de Artes y Oficios. 
Lo que -sie a-dvierte ¡para que las Auto
ridades -d'ispoiitg.a'n que así s-e verpjque 
isin más aviso que el presente.

Madrid, 11 d e  Noviembre do 1922.^
E'I Subsecretario, GasteL

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Real orden de :tJ Mayo último, so 
anuncia a oposición entre Ayuclentes 
meritoríiois la provisión de uña ipTázá'de 
Pirofesor .auxiliar con destinó -a las 
enseñanzas del prim er grupo (Dibujo 
•artístico), vacante en la Escuela de A r
tes y O'ñcios de Madrid, dota-da con 
el sueldo o gratificación de 1.500 pese
tas ‘anuales."

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán en dicho Centro docerde cu la 
form a que previene el Rral deci'C'ü de 
26 de Julio de 1920.

Para ser 'admitidos a la oposición se 
Teiquiere ser español, haber ca.uapIicIo 
veintiún años de edad y  ser Ayudanta
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/merjtori'o*' cíe Ift mísm^ Eeoci<5n y Es*? 
iüüóla ’á que perteíÍGóá la vaíCíante.

Los asp-íranto-s dirigirán sus instan-: 
•oías a este Minist/erio en el inij[3Torrô . 

'gable plazo de treinia días naturales a 
contar del siguiente al ,de la publica-:

, Ciíón do nste anuncio en la -Ga c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de los documen-: 
tos ique ju s t i i fL C íu en  -su .oapaoid'adl legal, 

' s i e n d o  excluidos los- aspirantes cuyas 
-nstancias se reciban en el Registro ge.-? 
neral del Ministerio transcurrido dicho  
plazo.

Esto anuncio deberá publicarse en 
los Bolclines Oficiales de las próvin- 
CÍ3/S y en los tabloñe-S de anunolos cíe 
los Éstablecimentos docentes. Lo que  ̂
se advie.T'te para que las Autoridades 
diivspongan que así m  veríRque, sin 
más aviso que el presente.

(Madrid, 18 de Noviembre de 1922. 
El Subsecretario, ¡

En cum plimiento a 3  ̂ dispuesto en 
la  Real orden (de ^t-a fe-cha, sq,anuncia 
a oposición libido una ¡plaza de Prpíe- 
sor auxxliaT' oon ¿estiiio a ¡aq éusc- 
fianzas dol ouarto grupo (Dibujo linea], 
ind'usitrlal y arqu i lee Iónico, Éstereoto- 
miía y  Dons'lruct^lto)^ vacante en lá  E s
cuela de Artes y Oácios dn^fodi'id, d’0-5 
lada con el sueldo o g*^U íicaeión do
1.'500 ^ipesetas .snuales, la  éuáá ée a ^ ‘e- 
g;a ,a 1̂ 6 oposicloáés anunoildas ^eh la

G aceta  d e  iMa d r id  de 6 d e En#o^ últw  
xno para proveer ptra plaza do 
categoría Nacante en Ha, referid'a Es-' 
ciiGfla, de con¡ficrmi;dad cón lo dispues
to en el párrafo cuarto del artículo 
del Reglamento de oposiciones de 8 de  
Abrl/1 de Í9 i0 .

Los ejercicios ole oposición se veri-: 
fioarán en diclio iGentro docente, en la 
forma que previene el Real decreto de 
26 de Julio do 1920,

Para ser admitiMo a la ipposición sq 
requiere ser espéñol, haber cumplido 
veintiún años de edad y no' hallarse 
incapaicitado para el̂ vorcer cargos públi
cas; poseer el tiítulo de líoctor licen
ciado en facultad cuyos estudios se 
reíapioneti con los que a la vacante cOr 
rréspopci'en, el de ingeniero, Arq.uitec-: 
to é  eí d;c iPerito endalguna de Ia.s es- 
pec|átidádes jque comprenden Las Es- 
Cueiis' Serán igualmente

tildas, aunque no tengan ninguno 
dfe ios c5rÍpro.§adOi9 títulos, los Profeso
res auxiLar^' de Jas Escuelas Indus
trial és "y Artes y Ofício.s que
háván obteiiklo sus cargos por oposi
ción o qdúciirso y con destiuQ a mnsG- 
fehzas 'ífel im t^ o  caráioter que la pla
za vacante/

Los a^irantes-dirigirán sus instan-: 
qias g. est0 MinislerJ.o en el improrro
gable término de treinta dfas natura- 
íes, a contar <l%\ siiguiente ail ce la ’pu- 
blicáciéu de este fSinuncio en la  Oagéta

im M adrid, .poi* j  m n  infor--
míe de reafpaoUv^t y  aco-mpa-? 
ñ.9ídas d e  los eus rnó-
r itos y  SG r\^los, tleüscfe exclu idos del 
concuî so los «raya? soLícíh
tu4cs BS rccíjhüii en el Rogislro gene-’ 
r<a.l Miiiiig-Urto tí^&a©ourrido d icho

i i
E sÍ/G anuTiak^ e s  io s

Boletines Of lH<̂ Uŝ  úe í&s pMYlnoias y 
por medio tóelos éu Baouolas! 
Itidusiidala:!! V ías do Artos j  Oficios, 
IjO cfiié «e ftíwieftc w  Auto-
rh átós m i m  verifique
Mp más á w c

de Noviembre de 1922.̂
El .Subsocsretyario, Gastel.

P or l i t ó  ordiOa te ih a  
tual, ha uoínbríkáa d o n a
des Zondlíía en» conKJwto d e
exced'euto q w  c^oi'i^am aírte sol ici 
tó it.orcera
ctaso K^IW îerio. con detstdno
á  ila íkt^ijíJiio^ ^Superiore.s

y ^ .c ld o  anu al da i . 500
pes-el^aá.

Lo que 0'& ts G aceta  db
Mappjd, «El: t̂ü3j>lín}h\nia á& lo que
dlspoiic el 46 deí
de, 28 19-15, Manríd. £4 de
NaV'iie.aubro El &ubsecret-;k-

 ̂ guceioros de i^mdeMjre (S» 4 4 . de Vioottia» 4-5W.


